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INTRODUCC ION 

En el fondo de cada pueblo y cada hombre, existe una conciencia

social que le impulsa a actuar para su mejoramiento, por la defensa ,

de sus derechos y contra las injusticias y opreciones en que viver -

una actitud subjetiva de rebelión permanente contra lo que le perjudi. 

ca y un afán constante d~ superación. 

En el México actual el campesino vive inmerso en una cauda de -

problemas que a pesar de 57 aftos de Revolución, no han sido resueltos 

pero ahora el hombre del campo en su innegable afán de superación, ha 

amalgamado dentro de su ndcleo de convivencia una conciencia social -

que lo impulsa, no a superarse él o su familia, sino todos los de su

clase harapienta y olvidada. Por ello, cuando la Reforma Agraria de-

rrama sus bienes en ellos, los ejidos florecen como testimonio de bi'l. 

nestar y pujanza. 

Frente a estos, los auténticos peque~os propietarios construyen

dia a dia el edificio de la seguridad social del campo, concientes ~ 

que la ley suprema del pais los ampara y los protege. 

Ha sido siempre para mi, preocupación fundamental la situación -

jur!dica, económica y social, que prevalece en la vida del campo, ya

que es necesario que cualquier progreso de nuestra Patria debe refle

jarse en los hombres que trabajan la tierra. 

Impulsada por ese sentimiento, he escrito la presente tesis, tra. 

tando de que mis observaciones y mi trabajo, ayuden a solucionar en -

parte el problema fundamental de México, el problema agrario de nues

tra Patria. 
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CAPITULO I, 

IDEAS GENERALES DE LA PEQUE9A PROPIEDAD. 

a).- Antecedentes históricos. 

b) .- su evolución. 

c) .- Concepto y definición, 
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a).- PJITECEDENTES HISTORrcOS. 

México, reconoce el origen histórico de la propiedad de las tie

rras, as! como las diferentes etapas de su evolución, desde la época

pre-colonial hasta nuestros dias. 

La organización de la propiedad privada, ha estado siempre sobre 

bases de desigualdad e injusticia. Podria decirse que es una caracte

rística en general de todos los tiempos de la propiedad privada la e

terna anomalia que tiene ésta. 

Haciendo un poco de historia veremos que la propiedad de la tie

rra ha estado o permanecido en unas cuantas manos, as! desde la época 

Precortesiana las itierras se encontraban divididas, perteneciendo a -

éstas clases privilegiadas. 

A este respecto nos dice la maestra Martha Chávez lo siguiente: 

" Entre los Aztecas, solamente el sei'lor ( Tzin ) podia disponer de la 

tierra como propietario y ejercer la plena in re potestas ( derecho -

de usar, del fruto y de disponer de una cosa ) • El sei'lor podia dejar

las ~ierras para si, llamandoles entonces Tlatocalli la repartia en-

tre los principales, siguiendo por regla general sus costumbres, pero 

éstas tierras podian volver al poder del sei'lor " (1) Es decir la te-

nencia de la tierra en dicha época, estaba organizada de tal manera -

que el monarca era como lo dice Mendieta y Nui'lez, " duei'lo absoluto de 

todos los territorios sujetos a sus armas y la conquista el origen de 

su propiedad. cualquier otra forma de.posesión o de propi~dad territ~ 
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rial dimanaba del rey ". 

Ahora bien, los tipos de propiedad que existieron eran los si- -

g~ientes: 

PILLALLI.- Posesión antigua de los Pipiltzin, transmitidas de pa, 

dres a hijos o concedida por el rey en galardón de los servicios pre§.. 

tados a la corona, entre éstos se contaban también los parientes y a-

llegados del sei'lor, asi como, gobernadores y caciques. 

TEQTLALPAN.- Tierras de los dioses, estaban destinadas a sufra -

gar los gastos de los cultos •. 

MII.CHIMALLI.- Destinadas a suministrar viveres al ejercito. 

CMPYLLI. - Parcela que se le asignaba a un jefe de familia para 

el sostenimiento de ésta. 

" Calpulli. fué una especie de pequei'la propiedad que tiene una -

función social que cumplir tal vez por eso Chávez Orozco nos dice que 

este aspecto es el que más interesa de los ~ltimos que presenta la el 

vilizaci6n Nah6a, la propiedad de las tierras del Calpulli, eran comu. 
·;·, 

nales y perteneciatt~:.a1 barrio Calputalli, al cual habia sido asignado 

pero el usufructo ( el uso y el. fruto solamente del calpulli era 

privado y la gozaba quien lo estaba cultivando: por lo anterior no es 

de extrai'larnos que el Calpulli no podia enajenarse, pero si dejarse -

en herencia. 

Los requisitos para que una persona obtuviera un calpulli y no -

fuera molestada en el goce del mismo, consistia en ser residente del-

barrio de que se tratara y continuar viviendo en él, mientras se de--

seara seguir conservando el Calpulli, pero además este era fundamen--
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tal, la tierra deb!a cultivarse sin interrupción, pues si de dejaba ~. 

sin cultivar un ciclo agricola, el jefe de familia que detentaba el • 

calpulli era llamado y amonestado por el jefe del barrio o calputla-

lli, y si el amonestado reincidia de tal manera que el calpulli deja~ 

ba de cultivarse dos ciclos agricolas, el jefe de familia perd!a el -

calpulli " • (2) 

La función social que desempeftó la tierra en esa época se aseme

ja a la función que actualmente tiene el ejido. 

Mendieta y Nufiez, (3) nos hace una clasificación de las tierras -

en tres grupos que son los siguientes:-

a) .- PRIMER GRUPO, propiedad del.Rey de los Guerreros. 

b) .- SEGUNDO GRUPO, propiedad de los pueblos. 

c) .- TERCER GRUPO, propiedad del ejército~ de los dioses. 

Basta aqui hemos visto cómo se encontraba distribuida la tierra

y de que manera era poseida en la época precolonial. 

La siguiente época de nuestra historia.fué la colonial, la-----

distribución de la tierra la encontramos en: 

a).- Propiedad Privada. 

b) .- Propiedad Eclesiástica. 

e).- Propiedad de los indios. 

La adquisición del dominio privado de la tierra en dicha época, -

fué por medio del repartimiento, esto tenia su origen en las capitu

laciones. Las tierras eran dadas por la corona a aquellas personas -

que se compromet!an a fundar un pueblo, sacando primero las necesa~~

rias para los solares del pueblo. 
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La real cédula de 27 de abril de 1535 daba facultades al virrey

de la Nueva Espana para que repartiera las tierras entre conquistado

res y pobladores. Los reyes Espanoles dispusieron siempre del territ~ 

río de Indias como cosa propia y asi en sus Cédulas lo declararon co

mo propiedad privada, de la corona. El reparto de tierras a los espa

ftoles, al que ya hice referencia se hacia con el ünico fin de estimu

larlos para que colonizaran las tierras ;indias, ésto provocó que el -

territorio de la entonces Nueva Espana fuese pose!do en su gran mayo

r!a por los Espanoles, asi como tambien por las órdenes religiosas a

pesar de lo que se estableció en la Cédula Real de 1535, la cual pro

hibia la venta de tierras a las ya mencionadas órdenes. 

El Clero, aprovechándose de la situación e ignorancia, asi como

del espiritu religioso predominante en esa época, fué adquiriéndo - -

grandes extensiones de lierra, principalmente de los indios, abusan-

do de la situación existente marcó una nueva etapa que vino a reperc~ 

tir en grandes problemas politicos, sociales y económicos. El clero -

siguió aumentando sus propiedades por diversos medios, sobre todo con 

sus medios usuales de intimidar a los fieles abusando de su fé e ignQ. 

rancia, como aün lo vemos en la actualidad. 

El problema de la concentración de la propiedad en manos de la -

Iglesia ya lo habia padecido Espana que se vió en la necesidad de le

gislar para impedir tal situación. Simultáneamente a estos problemas, 

se iban aumentando las propiedades de los españoles. 

La amortización en manos del clero y las comparaciones, de la mcr

yor parte de las propiedades territoriales y la constitución de gran-



7 

des extensiones de tierras en poder de un namero reducido de propiet§.. 

ríos, era tan grande, que quedaban muy pocas tierras dtiles para ser-

cultivadas por lqs indigenas. 

Con los ataques a la propiedad indigena fué evolucionando en és-

ta época en forma desfavorable para la pequefta propiedad indigena, --

pues los grandes propietarios iban despejando a los pequeftos agricul-

tores, ésta lucha fué constante ya que se inició en los primeros a~-

ftos de la colonia y se prolongó hasta después de la desaparición de -

la misma. 

Un antecedente que nos muestra el problema que se sent!a ya en -

ésta época, fueron las memorias dirigidas al Gobierno Espa~ol por - -

Abad y Quélpo, quien hizo un análisis profundo de la situación social 

y económica de la Nueva Espaftar previó la revolución de independencia 

y con clara visión seftal6 la neceóidad de que se promulgara una Ley -

Agraria, por medio de la cual se distribuyeran las tierras realengas-

entre las poblaciones rurales necesitadas y propuso otras muchas medi 

das de car~cter político y económico tendientes a terminar con los a-

busos del poderio espaftol sobre los proletariados indígenas. 

Lo anterior es una muestra evidente de la profunda preocupación-

que el problema de la tenencia de la tierra despertó en los próceres-

, ..... 
' ! 

de la Independencia Nacional, esto aunado a la decidida participación 

de los campesinos. en el movimiento reafirma nuestra afirmación en el-

sentido de que, el problema agrario constituyó un motivo que fué qui-

zás el más il'l';:o ...... · ... · _ en nuestra lucha de independencia. 

MEXICO INDEPENDIENTE 
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Por desgracia Hidalgo y Morelos no vivieron el triunfo del movi

miento independiente y Agustin de Iturbide (hijo de hacendados ), s~ 

r!a quien la consumara: estos hechos tuvieron respecto a la tenencia

de la ít.ierra efectos negativos, en virtud, de que no hubo modificaciQ.. 

nes en su estructura y por el contrario continda la paulatina y segu

ra concentración de la propiedad rural. ahora en manos del clero. 

Durante ésta época se pensó que el problema agrario consistia en 

una mala di~tribución de la población y una mala distribución de la -

tierra. 

Las soluciones dadas al problema~ fueron más políticas que técnl 

cas, queriéndose hacer una adecuada distribución de la misma tierra a 

través de leyes al respecto. El clero seguía siendo el terrateniente

más poderoso. 

" La preocupación por el problema era evidente y en 1823 Franci1.; 

co Severo Maldonado publica un proyecto de ley agraria, en que propo

nía la nacionalización del suelo y el reparto de las tierras que no -

se hallaran bajo dominio individual o sea en predios que pudieran dar 

buena parte de sus productos para el sostenimiento de una familia, p~ 

ro tampoco en grandes extensiones, porque as! el dueno no podria cul

tivarlas. (4) • 

José Joaquin Fernandez de Lizardi, por su parte, da a conocer 

una Constitución en la que propone, en el articulo 63 y recogiendo el 

pensamiento de Morelos, que las haciendas no deberían ser extensas y

los sobrantes deberían de entrar a la jurisdicción del gobierno fede

ral pagándolas: estos sobrantes se vender!an posteriormente dando pr~ 
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ferencia a.los na~il:>nales. y con facilidades, es decir~ _a~p_agar a~ rr1uy -

larg~ ;iazo'.. · . 

··i;¡·.~84:9 •en un l.evarifamiento én favor• de santa ~ri~ :~l?i11~iñiao . 
', ,:./··'. . ' .¡.,_':< "<<· ~' -"':-~ .. :·:-=.---':e:.-:" -

procla!lla• Uh·~~i~J(k'~.·~1 ~~~ - · 
·º'..,\'-'?~ -,-_, ~~f~~''(''. --:-.;,>-~~.:~:. ·_, 

. ' 

" Ejército Regenerador de Sierr~ Gorda " 

se proponía la distribuci6n de tierras e indemniiaci6n··a"d~~~tpi6:Pi'E!t~ 

rios agregándose además que se tomarian las no cultivad~~;-~f:ri~'s au€L 
--:r<}~\--~~,·-,1: /-\·>· 

i'ios, que debían pagar lo justo a los campesinos de acuerao•::•con.~r· trª-

bajo realizado y en efecüvo ". (5) Podemos observar aqulurl :~f~cie-
dente de lo que más .ttarde contendria el artículo 27 constitucional. 

" Este/ es el panorama ambiental que nos presenta la asistencia -

de un problema agrario que el tiempo, al crecimiento poblatorio, los-

err6neos plantamientos técnicos y las ineficaces leyes aqrarias agud~ 

zaron más durante la primera etapa del México Independiente." (6). 

LA REFORMA. 

Se afirma en párrafos anteriores que el principal terrateniente-

era el clero, y contra esa concentraci6n de tierras, se dictaron las-

leyes de Reforma que desamortizar!an las grandes propiedades eclasiá§.. 

ticas, sin embargo, este intento de poner en circulación los llamados 

bienes de manos muertas, tampoco solucion6 el problema, en virtud, de 

que los usufructuarios de esos bienes que tenían derechos primordia-

les, sobre ellos no contaban con los recursos económicos necesarios -

para pagar por ellas, por otra parte, aunque algunos los tuvieran, el 

temor a l.a excomunión que el clero había decretado en contra de aque-

llos que adquirieran dichos bienes, por lo que los beneficiados con -



10 

las layes de Reforma resultaron ser los grandes terratenientes laicos 

se vieron en posesión de grandes extensiones, ya que ellos tenian los 

recursos económicos necesarios y estaban seguros de lograr que se les 

levantara la e:xcomunion comprando con posterioridad indulgencias, co-

mo efectivamente sucedió. 

PERIODO DE 1856 A 1910, 

Los indices de concentración territorial continuaron en aumentó, 

teniendo como causas principales las siguientes: 

a).- Las entregas que el Estado hacia a particulares para pagar-

servicios o liquidar adeudos. 

b). - Los funestos resultados de las actividades de las llamadas -

compañias deslindadoras y colonizadoras. 

c) .- Por la distribución de la propiedad comunal de los grupos -

imd!genas. 

d) .- Por la ausencia de una legislación que señalara el máximo -

de propiedad rural. 

Por su importancia y por los resultados negativos y la agudiza--

ción del problema agrario, n6s referimos i las causas b. y c, segdn la 

enumeración anterior de las mismas. 

Las activi<!lades de las compañias deslindadoras. estaban respalda-
·, .• . . :·.. . 

das por la ley de colonización de 31 a.e mayo 'de 1875, que autorizaba-

al gobierno a celebrar contratos.con compañias de colonización con el 

objeto de favo.e~~· Ld inmigr~ci6n puesto que se pensaba que al no 

existir una movilidad horiiontal. de la población mexicana, existian -
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grandes extensiones que era necesario hacer producir, pensando de ma

nera por demás errónea, que si, en los Estados Unidos la inmigración

extranjera habla dado excelentes resultados, en nuestro pais sucede -

ria lo mismor sin embargo, es un hecho conocido el que éste método no 

tan sólo no tuvo éxito, sino que además, costó mucho dinero tratar de 

llevarlo a cabor dinero que quedó en muchos casos en manos de gente -

sin escr~pulos que con la promesa de traer importantes grupos de inm;i._ 

grantes extranjeros al país, obtenían anticipo por parte del gobierno 

no cumpliendo finalmente con dicha promesa. 

" En lo referente a la concentración de la propiedad rural, el -

problema se agrava en virtud de que el pago de los trabajos de desli!l 

de, p~r parte de las compa~ias deslindadoras, se hacia en tierras, lo 

cual lógicamente produjo una concentración que alcanzó cifras mons- -

truosas, como es el caso de Baja California, cuya extensión de 15 000 

Km2 , fué concedida a la empresa JeY.er Torre y Cia., para su deslinde -

y colonización obteniendo en cambio una .tercera parte de la superfi-

cie y el derecho de preferencia de obtener el resto por compra de bo

nos. (7) • 

como otra de las causas más :Í.mJ?ort:antes en el proceso de concen

tración de la propiedad territo~ial, se~alamos el despojo que sufrie

ron las comunidades indígenas que tenian como sistema de tenencia e~ -

comunal. 

Durante el Porfirismo, por medio de las leyes dictadas, el 17 de 

juni? de 1889 y 12 de ma~o de 1890, se consuma un nuevo despojo en 

contra de las coniuriidades indígenas 1 llevada a cabo por los ayunta- -
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mientes que se dedicaron a desamortizar los bienes comunales y los e

jidos, desapareciendo as! la propiedad comunalr a esto también colab~ 

raron las compañias deslindaé\oras. 

Las compras de esas tierras fueron hechas desde luego por los hs_ 

cendados y las clases privilegiadas, la consecuencia fué que el cam~ 

sinado al verse privado de sus terrenos comunales aumentara al peona

je de las haciendas que comprendian superficies que variaban entre 10 

mil y 100 mil hectáreas,·con grandes extensiones de tierras agrico- -

las, inmensas superficies para el sostenimiento de ganado, bosques PS. 

ra leña y cuando un r!o o lago estaba cercano se apoderaban de las 

tierras con el pretexto de necesitar el agua para el riego de sus 11 y_ 

nidades 11 

" Ya no fué el conquistador español quien por medio del derecho -

de conquista y ocupación robó las tierras a los ind1genas, ahora el -

nuevo conquistador, el favorecido por el poder politice era quién. co

met!a el vergonzante acto ". (8) • 

Ya en la época porfiriana, las grandes extensiones de las hacie!l. 

das como se dijo comprend1an por lo general varios poblados. 

Las riquezas naturales del pais, fueron explotados por el capi-.

tal extranjero y grandes terratenientes mexicanos. 

La miseria en el campo era alarmanter como es sabido los campesi.. 

nos ten!an salario de hambre y eran sujetos a las tareas más agobian

tes. 

En estas condiciones el campesino no pod!a ser libre ni social, -

ni mucho menos económicamente. 
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Las compañ!as deslindadoras se conviertieron pronto en las pref~ 

ridas del gobierno para llevar a cabo ia acci6n de despojo; las victi

mas eran pequeños agricultores que viv!an del cultivo de la tierra. 

La cantidad de mexicanos despojados con sus familias fué muy nu

merosa, pues las compañ!as deslindadoras aprovecharon la flexibilidad

de las leyes de desamortizaci6n, penetrando en ejidos y pequeñas pro-

piedades apropiándoselas, por lo que el latifundismo adquiri6 aspectos 

incre!bles. En el año de 1906 la tercera parte de la superficie mexi-

cana se encontraba deslindada. 

En esta forma el Estado se convert!a en un instrumento de ambi-

ci6n individual, en la que el legislador no encontró normas que pu---

dieran proteger al agricultor y de esta manera prohibir el latifundio. 

En lo antes dicho no se puede hablar de una propiedad que ~atis

faga las necesidades socio-econ6micas de la época, o tuviera una fun-

ci6n social. 

LA REVOLUCION. 

La situación descrita fué el campo fértil, donde el tema del su

fragio efectivo. no reelección obtuvo los mejores frutos, puesto que al 

intervenir los campesinos en el movimiento revolucionario, inicialmen

te de carácter eminentemente pol!tico, ten!a un contenido socio-econ6-

mico. 

Como en todos los casos ante la presencia de un problema socio-

económico surgen opiniones en el sentido de que tal problema no existe 

El caso del prob1~~~ agrario mexicano no fué la excepci6n y hubo pers.Q. 

nas que vanamente trataron de demostrar su existencia a principios de-
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siglo, entre ellos Toribio Esquive! Obregón y Emilio Rabasa". (9) 
- --o==--=---~-- ---=-:-~---=-

A pesar de tal negación, nadie mejor que el mismo campesino sa-

bía cual era su verdadera situación, por otra parte, varios pensado--

res exhibieron su miseria y protestaron enérgicamente por las condi--

cienes infrahumanas en que éstos vivian. 

Ante la evidente existencia del problema agrario el mismo Plan-

de San Luis de 1910 a pesar de tener una característica eminentemente 

política, toma en consideración el problema agrario, aunque se debe -

reconocer que en forma errónea, ya que el informe del problema en és-

te documento se hizo con el deseo de revisar las disposiciones y ----

fallas por las cuales las comunidades habían sido despojadas y tratar 

de restituir a los primitivos propietarios y ante la imposibilidad de 

este hecho se les indemnizara. 

La actitud que frente al problema agrario asumiera el jefe del-

movimiento revolucionario Francisco I. Madero en sus declaraciones --

del 27 de junio de 1912, causa inquietud en los sectores campesinos y 

surgen brotes de descontento, ya que afirmaba Madero que no hab!a .---

ofrecido ni tenia pensado acabar con los grandes propietarios. 

Emiliano Zapata, el Caudillo del Sur, ante la tibiesa de los di 

rigentes máximos de la revolución, expresa con energía las aspiracio-

nes del campesinado y las plasmó as! en el Plan de Ayala del 28 de ng_ 

viembre de 1911, proclamando el deseo popular de que se restituyesen-

los terrenos, montes y aguas de que carecieren los pueblos para form~ 

ci6n de ejidos, colonias y campos de labor, y de la nacionalizaci6n -

de los bienes de hacendados y terratenientes que se opusieran al Plan. 
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EL PIAN DE GUADALuPE. 

En el cual se desconoce a Victoriano Huerta, no conten!a princ!, 

pies de Reforma Social y Económicos. El Jefe del Ejército ConstituciQ. 

nalista lo reconoci6, manifestando que las reformas de ese tipo, se -

har!an al triunfo de la causa. 

El·l2 de diciembre de 1914, se expidió el Plan de Veracruz, do!!. 

de promete carranza expedir y poner en vigor Leyes Agrarias que favo

rezcan la formación de la pequena propiedad, disolviendo los latifun

dios y restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron injusta-

mente privados. 

Con este Plan se ofrec!a la resolución del problema agrario. 

C) .- SU CONCEPTO Y DEFINICION. 

La acepción de la palabra propiedad ha tenido diferente signi

ficados segón el punto de vista de que se adopte. 

El derecho de propiedad se ha tomado cQrno un derecho real absQ. 

luto que se puede tener sobre alguna cosa ya sea de car~cter cor~oral 

o incorporal, en virtud de ese derecho el titular puede aprovechar -

una cosa total o parcialmente. Han existido diversas ~eor!as tratando 

de encontrar el fundamento del derecho que tiene el hombre para apro

piarse de las cosas de la naturaleza para su beneficio. Entre éstas -

teor!as encontramos las de carácter individualista y de carácter so-

e ial. 

El concepto individualista de la propiedad tiene su origen en

el Derecho Romano y dicho concepto se ha transformado de acuerdo con

la evolución del tiempo y las necesidades se puede decir que actual--



16 

mente la propiedad sobre la tierra es un derecho en sentido social •. 

El concepto moderno del derecho de propiedad en nuestro pa!s ~ 

tiene su antecedente en el Art!culo 27 Constitucional de 1917. Le6n 

Duguit a expuesto la mejor critica a la Doctrina individualista, ex-

presando un concepto de propiedad que está de acuerdo con las nu.evas

orientaciones del derecho. 

Duguit, "se refiere a la propiedad y a las Instituciones Jurí

dicas del derecho privado. En cuanto al derecho de propiedad princi-

pal haciendo un estudio cr!tico, sobre todo a la fundamentaci6n filo

s6fica que aporta el movimiento doctrinario que se inicia con la Revg, 

luci6n Francesa". También considera a la propiedad desde un punto de -

vista netamente individual, o sea protegiendola en razón de los inte

reses del propietario que se estimaba preferente a los intereses so-

ciales. 

Douguit no acepta que el derecho de propiedad sobre la tier+a

pueda ser innato en el hombre y anterior a la sociedad, pues para que 

aquel exista debe estar reconocido. Niega también que el derecho de -

propiedad sea inviolable y absoluto, ya que sostiene el estado y la 

sociedad por medio de la Ley y de las normas jurídicas estableciendo

cuales son esos derechos, sus limitaciones y restricciones. 

Leon Duguit funda su teoría en el concepto de solidaridad so-

cial, afirmando que el derecho objetivo tiene como finalidad realizar 

esa solidaridad imponiéndole ciertos deberes fundamentales a los go-

bernantes y gobernados. Estos deberes consisten en realizar aquellos

actos que implican un perfeccionamiento de la solidaridad social y -

abstenerse en realizar aquellos que les lesione. 
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La propiedad Agraria es sin duda alguna una función social que 

está regulada tanto en el Articulo 27 de nuestra Constitución como en 

sus leyes reglamentarias, identificándose con las ideas de León 

Duguit o sea que la propiedad Agraria en nuestra legislación se conci_ 

be como una función social: as! en las instituciones pequeña propie-

dad, profiedad comunal y ejido, encontramos las obligaciones a cargo

de sus titulares, es decir de mantener siempre en explotación sus --

tierras, pues de lo contrario pierden los derechos que sobre ellas -

tienen, pasando a favor de quienes verdaderamente llevan a efecto su

explotaci6n, cumpliendo de esta manera la función de la propiedad que 

beneficia a la sociedad. 

La escuela clásica representada por diversos juristas define -

a la propiedad de la siguiente forma: 

Aubry et Rau, nos dice: "Es el poder Jurídico que ejerce direg, 

ta o inmediatamente una persona sobre una cosa para su aprovechamien

to total o parcial, cuyo poder jur!dico es ponible a cualquier otro". 

Bandry Lacantinerie "define al derecho como una relación .jur!dica e -

inmediata que se establece entre una persona y una cosa" (10) Esta úl 

tima definici6n·~fué criticada por Planiol ya que no se puede concebir 

que haya relación de orden Jurídico entre una persona y una cosa pues 

por definición las relaciones Jur!dicas se establecen entre personas. 

Colin y Capitant definen al derecho de propiedad como el poder 

de usar de una cosa y aprovechar toda la utilidad que le es suscepti

ble de un modo efectivo y perfecto. 

"En nuestro derecho siempre se nota una caracteristica espe--

cial digna de llamar la atención: no obstante la influencia enorme --
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del Código de Napoléon y su fama mundial¡ y de que se vino reconocie!l. 

do en éste como verdad casi axiomática, el carácter absoluto del der!,_ 

cho de propiedad, nuestro C6digo de 1870 consagra una definición por

la cual se dice que "la propiedad es el derecho de gozar y disponer -

de una cosa, sin más limitaciones que las que fijan las leyes" (Art. -

827) 11 (11) 

Esta definición pasó también al Código de 1884. 

"Aquí ya encontrarnos la posibilidad de restringir la propiedad, 

cuando existe una razón de orden público que pueda llevar no sólo a -

la modificación, sino incluso a la extinción total del derecho media~ 

te expropiación". (12) 

De esto podemos concluir que la propiedad actualmente no ts ~n 

derecho absoluto que se tiene sobre una cosa sino, que éste derecho -

está limitado por una función social, como lo acepta nuestro Código -

Civil de 1928. 

Nuestro Código de 28 en su articulo 830 reconoce al propieta-

rio de una cosa la facultad de gozar y disponer de ella con las limi

taciones y modalidades que fijan las leye~. Se contempla que el dere

cho de disposición que se tiene ya no es absoluto como lo fué en las

legislaciones individualistas, ya que tiene limitaciones que podernos -

encontrar en el propio ordenamiento, y principalmente en nuestra Co~ 

titución Pol!tica. 
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La lucha Económica rural que se estableció 

durante la época colonial entre los pueblos y las h!!, 

ciendas continuó siendo problema, pues las tierras -

mal divididas desde el principio se acumularon en PQ. 

cas manos tomando la propiedad de un particular de-

biendo ser de un pueblo entero. Si sabemos que el -

problema de la propiedad de la tierra fué la causa -

directa que originó la revolución, cuya raiz la en-

centramos en la condición miserable de la gente del

campo pidiendo tierra y libertad para trabajarla: 

por eso se dice que la revolución tiene una honda 

significativa agraria. 
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"NOTAS". 

l.- Chavez de Velázquez M. "El Derecho Agrario en México" 
Edt. Porrúa.- 1964 Pg. 92. 

2.- Idem. Pág. 93. 

3. - Nui'iez de Mendieta Lucio. "El Problema Agrario en México". 
Edit. Romero, 1959 Pg. 4. 

4.- Alba Víctor.- Ob. Cit. Pág. 7 y Sgtes. 

s.- Idem. Pág. 294. 

6.- Chavez.de Velázquez M.- Ob. Cit. Pág. 156 y Sgtes. 

7.- Manzanilla s. Victor.- Ob. Cit. Págs. 10 y 11. 

B.- Idem. Pág. 13. 

9.- Idem. Pág. 17. 

lo.- Tratado Teórico y Práctico de Derecho Civil, Pág. 3 y 4. 

11.- Regina Villegas, "Compendio de Derecho Civil" II Tomo, Pág. 82 

12.- Idem. Pág. BS. 

- ,-, "'." - - - -. . 
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CAPITULO II 

IA PEQUERA PROPIEDAD EN DERECHO POSJ:TIVO. 

a).- La pequefta Propiedad en la Ley del 6 de enero de 1915. 

b).- Articulo 27 Constitucional. 

e).- La Pequefta Propiedad en las Leyes Reglamentarias. 
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Fué tan sentido el problema Agrario en México que se intentó -

resolver en plena revolución. El Licenciado Luis Cabrera, quien tuv~

influencia directa de nuestra Legislación Agraria, fué quien expuso -

por primera vez en el ado de 1910 la necesidad de reconstruir los aji 

dos de los pueblos, como medio de resolver el problema Agrario. 

La Ley del 6 de enero de 1915 marca el inicio de la Reforma 

Agraria, estableciéndose la restitución de tierras y la dotación a 

los pueblos que no tuviesen en la medida que pudieran satisfacer sus

necesidades, mediante la expropiación de las propiedades vecinas, 

siendo el ejido la unidad de las tierras da~a a un pueblo. 

Las disposiciones para remediar la situación se plasmaron en ~ 

esta Ley y_en el Artículo 27 Constitucional viniendo a afirmar las -

Conquistas del pueblo, obtenidas en forma cruenta la lucha por loqrar 

una real y efectiva Justicia Social. La Comisión Nacional Agraria, ~~ 

creada por la Ley del 6 de enero de 1915 expidió numerosas circulareª 

que, a medida que el problema agrario iba siendo atacado, eáta llena' 

ba las lagunas de la Ley. 

Es as! como la Circular número III de fecha 6 de mayo de 1916 

dice "si dentro de los nuevos terrenos que en virtud del Artículo --.... 

tercero deben entregarse a un pueblo con el car~cter de dotación hu-

biara pequeftas propiedades, éstas ser~n respetadas y no se incluir~n-. 

en el terreno que va a ser objeto de la dotación, siempre que la su-.. 

perficie de esas pequeftas propiedades sea inferior a 40 hect~reas de-. 

labor y 60 de agotstadero. (1) 

Ayudando de esta forma a la evolución de la pequefta propiedad

rural, por medio de leyes propiamente dichas que debieran ser expedí-
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das para asegurar el funcionamiento ae las lyes económicas, que nece

sariamente traerían la formación automática de la pequefia propiedad. 

Por la época que fué expedida esta Ley su aplicación fué impr~ 

cisa; al respecto nos dice Mendieta y Núfiez, (2) "Las pasiones pol!ti 

cas, los intereses de partido, el deseo de los caudillos de engrosar

las filas revolucionarias con el contingente de loR pueblos rurales,

fueron otros tantos motivos y circunstancias que hicieron, a menudo,

de las dotaciones y restituciones verdaderos atentados en contra de -

la propiedad privada, inútiles muchos de ellos, porque no llenaron 

los fines que la ley perseguía y si complicaron el problema". 

Se consideró que el carácter provisional de las dotac.iones y -

restituciones era el punto débil de la Ley, porque dejaban en situa-

ción incierta a los pueblos y a los hacendados. En tal virtud y por -

Decreto de 19 de septiembre de 1916. se reformó la Ley en el sentido

de que las dotaciones y restituciones serían definitivas, a efecto de 

lo cual se ordena que no se lleve a cabo providencia alguna en difini 

ta sin que los expedientes sean revisados por la Comisión Nacional 

Agraria y aprobado el Dictamen de la misma por el Ejecutivo". (3) 

Posteriormente esta Ley fué reformada en sus A~t!culos 7, 8 y-

9 por el primer Jefe del Ejército Constitucional Don Venustiano ca--

rranza exponiendo en las consideraciones los siguientes: 

"Que para evitar dificultades y ser más firme y valedera la 

protección a los pueblos, conviene que las entregas y posesión de 

tierras que se les confiera, sea titulo de restitución o de dotación, 

no sea provisionales sino definitiva, como consecuencia de una resti-
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tuci6n deliberada.pronunciada con pleno conocimiento de causa. De esta 

manera modificar el procedimiento establecido en los preceptos legales, 

de tal manera que antes de ejecutarse una resolución, haya pasado por

el conocimiento de la Comisión Nacional Agraria y por la revisión de -

la primera Jefatura, que, por transitoria que sean producen efectos y

crean derechos, intereses en el caso de que tuvieran que ser revocadas, 

en ocasiones graves y por conflictos y dificultades para el pueblo, el 

Gobierno y los particulares". (4) 

El 3 de diciembre de 1931 fué reformada la mencionada Ley, por

último al reformarse el Articulo 27 Constitucional. 

Este Art!culo elevó a Ley Constitucional la del 6 de enero de·-

1915, de e~ta forma establece las modificaciones en materia de propie

dad. 

El ejido y la pequeña propiedad se instituyeron en el Artícula

do de la Constitución como las formas básicas del régimen jurídico de

la propiedad agrícola disolviendo al latifundio que de acuerdo con el

mandato expreso de la Ley Fundamental éste debe fraccionarse para con~ 

tituir, precisamente, la pequeña propiedad y el ejido. 

En el Artículo 27 Constitucional encontramos el pensamiento de

diversos julistas y políticos sabemos que esta obra no fué trabajo de

un hombre sino de una generación. 

La equitativa distribución de la tierra en México tiene como -

principal base este Articulo ya que la anterior Constitución o sea la

de 185? sostuvo un concepto diverso de la propiedad territorial debido 

a que esta constitución se elaboró con gran influencia del liberalismo 

individual. La constitución de 1917 en su Artículo 2.7 nos dice: la --

L i --
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propiedad de las tierras y aguas comprendida dentro de los limites --

del Territorio Nacional corresponde originalmente a la Nación, la ---

cual ha 'tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellas a-

los particulares, constituyendo la propiedad privada. En este Art!cu- - , 

lo también dicta las medidas necesarias para el fraccionamiento de -~ 

los latifundios: asi como el desarrollo de la pequeña propiedad Agr!-

cola. 

El Maestro Mendieta y Núl'iez dice: "Que si los postulados del -

Articulo 27 los que se requieren a la restitución de tierras a los 

pueblos que las necesitan, fraccionamiento de latifundios, limites a-

la extensión de la propiedad privada, creación de centros de pobla---

ci6n agr!cOla y formas de propiedad adecuadas a las necesidades coles_ 

tivas, si hubiesen sido llevadas en la práctica en una forma honrada-

y eficiente la reforma agraria en M6xico ser!a un exito". (5). Al re§. 

pecto cabe decir que el Maestro,Mendieta y Núl'iez nos s~ñalan puntos -

muy importantes, ya que si se hubiera realizado la Reforma Agraria 

con honradez y justicia la mayoría de los problemas se hubieran ya 

suelto. 

la propiedad. 

En la Constitución actual encontramos en sus articulados>fas ··.:.. ., ___ , 

Socio-EconómÍC'"' '-··--:ada por el campesino. 

Esta consagra el derecho que tienen todas las personas ,qJ~ vi-. 
-'- -•-' 

ven del cultivo de la tierra, a poseer una superficie siendo ésta la;. 
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necesaria para el mantenimiento de una familia. 

Asimismo en el mencionado Artículo no se aceptan las grandes 

propiedades dando el mismo, bases para la liquidación de los latifun-

dios y la destribuci6n de las tierras entre los núcleos de campesinos· 

que carezcan de ellas. 

La constitución establece el reconocimiento y protección de la 

pequeña propiedad que ya exist!a y la que se formará con motivo del -

fraccionamiento de los latifundios, as! también la propiedad comunal-

que tend!a a reveindicar las tierras que salieron de las comunidades-

quedando en unas cuantas manos. De esta manera quedó prohibido en ---

nuestro sistema Agrario las grandes propiedades. 

Es as! como el Articulo 27 reconoce tres formas de tenencias ~ 

de la tierra, que son: propiedad individual, propiedad ejidal y pro--

piedad comunal: estas fo~mas obedecen a las necesidades del hombre en 

el campo y no as! al capricho de los constituyentes. 

Nuestra Legislación de 17 dió gran importancia al mantenimien-

to y conservación de la pequeña propiedad agr!cola y, a este efecto,-

fué reconocida como una de las tenencias de la tierra, en nuestro SÍ§. 

1 • tema Agrario. 

El p~rrafo tercero de nuestro Articulo 27 Constitucional, con-

sagra el respeto absoluto para la misma, siempre y cuando se encuen--

tre en explotación señalando medidas para su desarrollo. 

Se dijo que no serviría de nada la dotaci6n de tierra si no se 

impedía al mismo tiempo la concentraci6n de ésta y para tal motivo d~ 

ber!a establecerse bases sólidas para destribuci6n de la tierra en 

una forma socio-económica, Mendieta nos dice "El latifundio en México 

··-

l 

i. 
1 
' 1 

1 
¡ 
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presentan unidad Agrícola o Industrial as! también las comprendidas -

en los contratos de Colonizaci6n. 

Siguiendo el criterio de Narciso Bassols la Ley de dotación de 

1927, "señaló como pequeña propiedad, una superficie de 50 veces ma-

yor que la parcela de dotación individual, siendo ésta una superficie 

variable, según la calidad de tierras, en esta Ley se establece una -

superficie inafectable de 150 hectáreas de cualquier clase de 

tierras". (7) 

El Código Agrario de 1934, la considera como una extensión de -

150 hectáreas en tierras de riego y 300 hectáreas en tierras de temPQ. 

ral siendo esta extensión susceptible de reducción cuando se encontr!_ 

sen dentro del radio de 7 Km., y no habiendo más tierras para una do

tación solicitada, 

El Código Agrario actual establece respecto a la pequeña pro-

piedad ya sea Agrícola o Ganadera, que debe estar en explotación, --

No siendo afectables las propiedades de 50 hectáreas, si son poseídas 

a nombre propio, y por más de 10 años. No siendo afectables por con-

cepto de dotación ampliación o.creación de Nuevos Centros de Pobla--

ción, la superficie que no_ exceda de 100 hectáreas da riego o humedad, 

o sus equivalentes en otras tierras, las que no excedan de 200 hectá- . ¡ 

reas en terrenos de temporal o agostadero; hasta 150 hs., dedicadas -

al cultivo del plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, coco---

tero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales; las 

tierras cuya extensión sea suficiente para mantener hasta 500 cabezas 

de ganado mayor o su equivalente de ganado menor. 
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Como vemos en las disposiciones relativas del Código Agrario,

no se encuentra una def inici6n de la pequeña propiedad lo que se ob-

tiene mediante deducción o sea lo que no es afectable será considera

da como pequeña propiedad. Mendieta y Núñez, nos dice "que esto obe-

dece a razones de carácter social, ya que constituye un factor impor

tante en el equilibrio social, ya que tiende a crear una clase media

que sirva de asiento a la Nacionalidad Mexicana". (8) 

Es indudable que los legisladores tomaron en cuenta las cir--

cunstancias tanto Económicas como Geográficas cuando aprobaron el Ar

t!culo 27 constitucional, dejando as! facultad a los Gobiernos Loca-

les, la facultad de legislar para definir a la pequeña propiedad AgE,! 

cola tomando en consideración las caracter!sticas naturales asi como

el desarrollo Socio-Económico de cada entidad. 

Siendo ésto la causa principal de la irregularidad del orden -

legal dél Código Agrario discutiéndose, cual debe ser la superficie -

de la pequeña propiedad. 

Reconocemos, sin embargo, que una previa valoración de la 

tierra en una f~rma exacta, es dificil tomando en cuenta esto; la Ley 

sólo puede considerar una aproximación suficiente para llevar a cabo

los fines de la Ley Constitucional. Resultando dificil la aplicaci6n

de una superficie exacta por la diferente productividad de la tierra. 

La pequeña propiedad puede analizarse en cuanto a la extensión 

o a la superficie que debe considerarse como pequeña propiedad dentro 

de este análisis no sólo debe de tomarse la extensión sino también la 

calidad de tierra, uistribución de agua; resultando de este criterio

simplemente geométrico, variación de la superficie de la pequeña pro-
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piedad. 

También puede analizarse desde un punto de vista Socio-Econ6mi 

ce y entonces ya no cuenta sólo la superficie o calidades de las 

tierras sino que intervienen otros factores que son la distancia de -

los centros de consumo, la condición de los habitantes, dificultades

de v!a de comunicación, y educación de los mismos: con relación a.es

te concepto no se ha abordado el estudio de la pequeña propiedad para 

llevar a determinarse que es lo que se debe entender como auténtica -

pequei\a propiedad. 

Por lo anterior podemos decir que no se ha llegadc a determi-

nar que es lo que debe entenderse por una verdadera pequeña propiedad 

ya que desde el punto de vista de la legislación no se ha fijado un -

criterio para precisa que fue lo que los Constituyentes entendieron -

por pequefto propiedad. 

Es decir sino se tiene un limite de la pequeña propiedad, y si, 

la legislación tampoco lo ha señalado, debe tomarse como base al ver

dadero y auténtico pequeño propietario y no as! a la propiedad. ~ 

La fijación de la propiedad es un problema que debe resolverse 

para evitar mayores daños: expongo ésto, pues debido a· la necesidad -

que existe en materia agraria se ha pretendido reducir la pequeña pro

piedad, problema que más adelante hablaré con mayor amplitud. 

Es claro advertir que si se han presentado estos problemas es

por la simulaci6n de los latifundios a este respecto nos dice el Dr. 

Félix Pichardo Estrada, "Que desde la promulgación del Articulo 27 de 

la Constitución y de la expedición el primer Código Agrario, el Lati

xunaista, ha venido fraccionando ficticiamente sus extensos latifun--
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dios, mayormente entre familiares secuaces o simples prestanombres, -

de tal manera que ante la ingenuidad legislativa de un Código poco --

técnico se ha dado ocasión a que en todo el Territorio Nacional exis• 

tan tierras fraccionadas Hipotéticarnentei y a todos consta que si ---

bien existe la prohibición legal del latifundio, éste transformado en 

latifundio económico sigue operando las tierras fraccionadas bajo una 

sola empre a a". (9) 

El problema que estoy tratando es el de la simulación de la P§. 

quefta propiedad, formulada a través de la cual el latifundista sigue• 

'' 
privando al auténtico pequefto propietario. Este ha venido emboscando• ¡ 

sus acaparamientos en detrimento del auténtico propietario a través -

de un cumplimiento literal de la norma pero no de su esp!ritu. Es ---

inegable, que los Constituyentes hicieron que no existiera latifundio 

y que la tierra fuera para el mayor número de mexicanos que la traba-

jaran. Siendo un absurdo admitir que la propia Constitución proteja a 

la pequefta propiedad putativa, a la aparente pequeña propiedad que ~ 

disimula un fraude a la propia Ley: de ah! se impone que los particu-

lares simulan los fraccionamientos y la pequeña propiedad queda burl.e_ 

da. Comete un fraude a la Ley ~r estar en presencia de una ilicitud-

jur!dica y en consecuencia, toda inafectabilidad que tienda a acapa--

rar las tierras debe considerarse como una ilicitud jurídica. 
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CAPITtl'LO III. 

PEQUE.RA PROPIEDAD AGRICOI.A SUS MODALIDADES• 

SU JUSTIFICACION LEGAL. 

SU FUNCION SOCIO - ECONOMICA. 
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CAPITULO III. 

PEQUE~A PROPIEDAD AGRICOLA SUS MODALIDADES. 

Sabemos que la propiedad de la tierra ha sufrido en el transcurso del 

tiempo modalidades seglln las circunstancias. 

Las modalidades y limitaciones a la propiedad tuvieron su origen al - · 

reglamentarse constitucionalmente el sistema de propiedad actual. 

Al reunirse el Congreso Constituyente en Querétaro el 5 de febrero de 

1917, los Legisladores ten!an la certeza de que la propiedad de la tierra -

deber!a estar superditada a un funcionamiento social, por tal causa, se le 

siguió tratando de favorecer a la mayor!a, siendo en este caso para aque --

llos individuos que trabajen la tierra y la ~agan producir. 

Es por esto que nuestra Constituci6n se reserva la posibilidad de mo·· 

dificar el sistema de propiedad de la tier~a de acuerdo con las necesidades 

tanto econ6micas como sociales de nuestro Pa!s, tratando de esta forma, fa-

vorecer a la clase que hace producir la tierra. 

El Articulo 27 Constitucional, en su p4rrafo Primero y Tercero nos --

d~ las bases para el establecimiento de las diversas formas pe propiedad -

haciendo noción de que se reserva en todo caso el derecho de modificarla. 

• La propiedad de la tierra y aguas canpre~didas dentro de loa Umi -

tes del Territorio Nacional, corresponden originalmente a la Naci6n, la ---

cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellas a los --

particulares constituyendo la propiedad privada".(l) 

" La Nación tendr4 en todo tiempo el derecho de imponer a la propie -

dad privada las modalidades que dicte el interés pilblico, as! como el de --

regular el aprovechamiento de los elementos naturales suceptibles de apro -

piaci6n para hacer una dciatribuci6n equitativa de la riqueza pllblica y para 

.. ~') '·• 



35 

cuidar de su conservacidn. Con este objeto, se dictarán las medidas necesa-

rias para el fraccionamiento de los latifundios para el desarrollo de la pe 

quena propiedad agrícola en explotaci6n, para la creación de nuevos centros 

de población agricolas con las tierras y aguas que les sean indispensables, 

para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción de los ele -

mentos naturales y los danos que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de

la sociedad. Los núcleos de población que carezcan de tierras y aguas no -

las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su poblacidn ten

drán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inme 

diatas, respetando siempre la Pequena Propiedad Agrícola en explotaci6n:(2) 

Para tal objeto han surgido diferentes criterios para determinar que

se debe de entender por modalidades. "Mendieta y Núnez nos dices s1 la Na -

ci6n puede imponer modalidades a la propiedad privada, quiere decir, que po 

d!a cambiar el modo de ser o de manifestar ese derecho, agregando que s! el 

Articulo 27 dice en su parte relativa " Modalidades que dicte el interés 

P'1blico", es de interés el que viene a dar a la Instituci6n su existencia -

vital, por que en la medida que se satisface éste, como corolario se origi

na, tanto las modalidades, las limitaciones y las expropiaciones" (3) • 

La Suprema Corte de la Nacióri .. ha sustentado el siguiente criterio: 

•por modalidad a la propiedad privada debe entenderse el establecimiento de 

una forma jur!dica de carácter general y permanente que modifique la figura 

juridica de la propiedad: son dos elementos que constituyen la modalidad: 

a) .- El carácter general y permanente de la norma que la impone. 

b) .- La modalidad substancial al derecho de propiedad en su concepto-

vigente. 

En el primer elemento vemos que la regla juridica se refiere al dere

cho de propiedad, es decir, que produce un cambio general en el sistema de-

I · 
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de propiedad ya que no especifica ni individualiza. El segundo es la modif!, 

caci6n que opera en virtud de la modalidad, implicando una limitación o ---

transformaci6n del derecho de propiedad. 

Es decir, la modalidad viene a ser un término equivalente a la limita. 

ci6n o transformaci6n" .• (4) 

Lo anterior nos muestra que se ha llevado a los limites de generali -

dad, ya que si nuestra legislación acepta modalidades sólo son para determ;b. 
e:· 

na dos tipos de propiedades, pudiendo resumir que las modalidades serán gen~ 1,: 
1---

ralea siempre y cuando estén supeditadas a los lineamientos que die.te el iU. 

terés pdblico. 

Después de hacer Wl simple análisis de lo que se ha entendido por mo-

dalidad, as! como las modalidades aceptad.as por nuestra Constitución, ha 
l. 

blaré en una forma completa de las modalidades de la pequefia propiedad. 

Por lo que se refiere a ésta encontramos que de acuerdo con el prin -

cipio del Articulo 27 Constitucional, la pequeña propiedad ha sido objeto 

de diversas modalidades y limitaciones. 

a).- El peque~o propietario adquiere determinada cantidad de tierras-

con ciertos límites y caracter!sticas, siendo est~s tierras las 

~nicas que posea para ser considerado como pequefio propietario y 

respetadas. 

b) .- La Ley reglamentaria y la Fracción XV del Articulo 27 Constitu 

cional determina en cada caso, que extensión de terreno deberá 

ser respetado atendiendo a la calidad de la tierra. 

e) .- En la misma Fracción XV, el Articulo 27 Constitucional se refie-

re que para ser respetada la propiedad, ésta deberá ser agrícola 

as! como estar en explotación. En esta fracción se ve claramente 

la modalidad que se le impone a la pequeña propiedad. 
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Pero también reconoce a la Pequeña Propiedad Ganadera que es aquella-

superficie necesaria para sostener hasta 500 cabezas de ganado mayor o su -

equivalente en ganado menor, de acuerdo con la capacidad forrajera de los -

terrenos, según el párrafo V de la Fracción Y:V Articulo 27 Constitucional y 

Articulo 114 del Código Agrario. 

Como se dej6 apuntado anteriormente la fijaci6n de la propiedad ha --

cambiado suscitándose grandes problemas por la impresición de ésta, ya que-

no se tiene un concepto cierto de lo que debe considerarse por una propie -

dad agrícola. 

"Mendieta y N®ez trata de determinar lo que debe considerarse como -

pequeña propiedad". En el lenguaje comün no se designa como propietario al-

jornalero, sino a persona que gozan de ciertos bienestar: en otras palabras 

el pequeño propietario es en el concepto corriente, un burgués, una perso -

na que esta social y econ6micamente en un nivel superior al que ocupa un --

jornalero. 

"No solo la extensión de la tierra la que determina -ª pequeña propi~ 

dad, pues el concepto no es matemática sino social: surge de las necesida 

des que puede llenar y entonces lo determina principalmente ·la prodn~~ivi -

dad de la tierra, es decir, extensión y calidad, en razón directa con tales 

necesidades las de un jornalero y las de un campesino de clase media y aún 

las de éste varian con el medio, de tal modo que la pequeña propiedad no es 

una categoria absoluta. La pequeña propiedad está condicionada por la pro -

ductividad de la tierra en relación con los fines sociales, que se persi 

gan .. con ella, o sea la subsistencia de una familia campesina de la clase 

media." (5) 

Las consideraciones que hace Mendieta y Núñez sobre la pequeña pro -~ 

piedad nos muestra claramente que no es la extensión de la tierra la que -~ 

- -- - - ,-----. 
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determina la propiedad sino más bien el individuo, ya que como es sabido 

la extensión de la tierra varia según su condición y su situación. 

En nuestra Constituci6n la Fracci6n X.V, dice: " Se considerará peque-

ña propiedad agricola la que no exceda de 100 hectáreas de riego o humedad-

de primera o su equivalente en otras clases de tierras en explotación para 

los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos -

de temporalr por cuatro de agostadero de buena calidad por ocho de monte 0 

de agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará asi mismo, como pequeña propiedad la superficie que no 

exceda de 200-00-00 Hs., de terrenos de temporal o de agostadero suceptible 

de cultivor de 150-00-00 Hs, cuando las tierras se dediquen al cultivo del-

algod6n, si reciben riego de avenida fluvial o por bombeo1 de 300-00-00 Hs. 

en explotaci6n cuando se destinen al cultivo del plátano, caña de azdcar, 

café, henequén, hule, cocotero, vid, quina, vainilla, cacao o árboles fru -

tales. 

Si la pequeña propiedad cumple con los requisitos contenidos en ese -

párrafo será "Inafectable". 

Esta protección que dá la Constitución a la pequeña propiedad sabemos 

que no es respetada ya que para que esto sucediera actualmente es necesario 

que los pequeños propietarios tramiten, para obtener su certificado de in -

afectabilidad, siendo este un medio de protección para su propiedad y no --

as! lo que establece nuestro Supremo Ordenamiento • 

. - - - ~ C-, "'!,"":" ----·-- - -.,.. 
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FUNCION SOCIO - ECONOMICA, 

El problema más importante, desde el punto de vista social, que ha d~ 

tebninado el porvenir de la humanidad, es indiscutiblemente, el sistema de 

producci6n econ6mica, el sistema distributivo y las condiciones económicas-

en general, del hombre desde el principio de su aparición sobre la tierra -

y que han reflejado el estado de su cultura, progreso o retroceso, 

La Historia de las Doctrinas Econ6micas nos dan a conocer la evoluci6n 

del pensamiento humano en estos aspectos: Los hombres se han preocupado,fuu_ 

darnentalmente, por la resoluci6n del problema socio-econ6mico, provocándose 

por ello movimientos sociales, revoluciones, etc. 

Desde el punto de vista te6rico las opiniones y tesis se han dividi -

do en dos grandes campos, las que pugnan por una soluci6n indidualista y --

las que luchan por una soluci6n socialista. Es as! corno el concepto de pro-

piedad dej6 de ser subjetivo absoluto para convertirse en una funci6n so --

cial. 

El Articulo 27 Constitucional corno se dej6 dicho en los anteriores --

cap!tulos no pudo mostrars.e ajeno a éstas corrientes, y es as! como la pro

piedad agraria es convertida a una funci6n social de contenido humanista, 

se sabe que a esta corriente se opone el individualismo agrario a pesar de-

su insuficiencia actual que_ presenta. 

Esta corriente tenia que retroceder ante el impacto de la propiedad -

agricola como función social. 

El individualismo no pudo satisfacer las necesidades del hombre en el 

campo siendo uno de los factores por el cual se trata de resolver los pro -

blemas en una forma social y no individual, 

Se sabe que el surgimiento de los problemas se debi6 al acaparamiento 

- ~ - -- ' -.. - -- - - -- ~ 
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de las tierras, la existencia de grandes latifundios la privación de que --

fueron objeto las comunidades agrícolas de tierras y aguas teniendo como bi!, 

se el individualismo corructo que había de ceder el paso a las ideas socio-

económicas. 

Actualmente la influencia de la propiedad con la funci6n social que -

se le ha dado ha logrado grandes alcances. Las ideas, tesis y principios --

progresistas y revoluctonarios, avanzan en todas las ramas de las activida-

des humanas, aplastando concepciones y sistemas atrazados que parecían in -

tocables: el desarrollo socio-económico y progreso de los sistemas de pro -

du~ci6n y organización pol!tica tienen que afectar, necesariamente, el pro-

grama de la Revolución Mexicana, que no puede ser estable ni permanente, --

sino.sujeto a las transformaciones sociales del mund~ y de nuestro pueblo. 

Es por ello, por lo que estimo útil tratar a la pequefta propiedad en 

su función socio-económica y la inquietud constante que existe en el mejo -

ramiento de las tierras para el progreso social. 

Es de anotar que a pesar de los errores que ha tenido nuestra reforma 

agraria ha limado las asperezas, de ah! que ya n~ se penso solamente.en do-

tar de tierras a los campesinos, sino tambián en entregarles los medios su-

ficientes y necesarios que permitan una producción que asegure el bienestar 

de sus familias y la comunidad. 

La función socio-económica de la propiedad agraria debe estar orient~ 

da al aprovechamiento de todos los recursos del ejido, programando la plan~ 

ficaci6n de los mismos, as! como de las comunidades y las autánticas peque-

Has propiedades: siendo necesario el aprovechamiento de los recursos natu -

rales. 

Una de las nri"~ipales medidas que deben tomarse para el buen funcio

namiento de la pequefta propiedad, es la destrucción definitiva del latifun-

~- .. - ·- -' :.:·-~7 · .. -. ~ ' . ,' . ._ .. " . -
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dio existente1 ya que éste disfrazado de pequeñas propiedades impide el d~ 

sarrollo de los verdaderos pequeños propietarios. 

La Función Socio-Económica de la pequeña propiedad debe considerarse

como un adelanto más a nuestra Revolución y de las nuevas corrientes ideo

lógicas. 

Ya que las Leyes Agrarias en un principio fueron sin efectividad prá12. 

tica, pues en su elaboración se desconoció la Técnic~ Jurídica no teniendo 

fórmula de acción definitiva, además, se ignoraban los problemas que t~aen 

consigo la restitución, todo ello se debió a la improvisación del Legisla

dor desconociendo la técnica y la doctrina. Es el Código de 1934, el que -

inicia una labor de unidad, sin embargo, se ha considerado a la Legisla -

ci6n Agraria y a los problemas surgidos de ésta indole legal, desconocién

dose que ~s bien son problemas de tipo económico y social. Quedando la m!,. 

si6n de la propiedad agraria incompleta, se debe de tomar siempre en cuen

ta que frente a la expresión jurídica existe la realidad social. 

Para.asegurar la función social de la propiedad, es .. ecesario dar a -

los ejidatarios tierras de buena calidad y a los pequeftos propietarios ga

rantia en sus tierras. 

Los progresos de los sistemas Socio-Económicos de la pequena propie -

dad en México, se deben, a la trayectoria del hombre, sobre este particu -

iar, ha sido el de ir pasando sucesivamente, en su organización social y -

económica de los sistemas primitivos de producción hasta adoptar el que 

más satisface las necesidades y resuelva los problemas en general. 

El proceso productivo se caracteriza por la concurrencia de los si 

guientes factores: el trabajo del hombre, objeto del trabajo y medios de -

trabajo; siendo el primero, o sea el trabajo la actividad realizada por el 

hombre para transformar y aprovechar los objetos de la naturaleza, a fin -

' 1 
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de satisfacer sus necesidadesr el objeto del trabajo está constituido por 

todo aquello en que recae el trabajo humano, y los medios de tr~bajo son 

todas aquellas cosas que utiliza el hombre para realizar su trabajo. 

La Función Socio-Económica de la pequeña propiedad como me refer! en-

sus diversos aspectos, no han sido ni serán suficientes, para acabar.con 

la miseria. 

La base fundamental para llegar a logr~r la realización de esos f inea 

seri! sin duda alguna,' el mejor sistema de organización económica y social 

que permita la justa y ~itativa destribución de la tierra, la mayor efi-

cacia en la producción, la elevación al ~imo del nivel cultural y educa-

tivo de las masas populares, proporcionándoles las mejores condiciones de 

vida. 
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CAPITULO IV. 

IAA PEQUE9A PROPIEDAD GANADERA. 

a).- Concepto inadecuado de Pequefta Propiedad Ganadera. 

b).- Su objetivo Socio-Económico. 

e).- La Ganader!a y la Econom!a de México. 

d) .- Problemas que confronta la Ganaderia. 
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CAPITlJLO IV, 

LA PEQUEÑA PROPIEDAD GANADERA. 

En este capitulo trataré a la Pequeña Propiedad Ganadera. Se sabe que 

es considerada como propiedad ganadera aquella extensión de tierra que sea 

suficiente para sostener a 500 cabezas de ganado mayor o su equivalente en 

ganado menor. 

La propiedad ganadera es la institución que nos ocupa, por lo cual es 

conveniente hacer un breve comentario del derecho que la instituye y reglª-

menta y las variaciones que ha tenido en nuestro orden jur!dico. 

La Constitución de 1917, al elevar a la categoria de Ley Constitucio-

nal, la Ley del 6 de enero 1915, se encontró que dicha Ley adolec!a de de-

fectos de carácter técnico, impidiendo la reforma agraria que se pretendió 

realizar. 

En la Fracci6n XIV del Articulo 27 constitucional se refer!a al jui -

cio de control jurisdiccional dando facultades a los propietarios afectados 

a usar de él en caso de dotación de tierras, Esto motiv6 que aquellos pro-

pietarios que se veían afectados por una resoluci6n dotatokia o restitución 

de tierras o aguas, tenían la posibilidad de presentarse ante la Suprema -

Corte de Justicia, retrasando de esta forma la Reforma Agraria, 

Eran los grandes propietarios quienes acud!an al juicio de amparo, --

aludiendo que era a éllos a los que se refer!a la Fracción XIV del Articu-

lo 27. 
~ --- ; De esta manera la Corte tuvo que conocer de múltiples juicios de am -

paro promovidos en contra de las resoluciones dotatorias o restituciones -

de tierras y aguas. 

"La Corte pretendió encontrar un remedio 
sentando Jurisprudencia en -

1, 
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el sentido de que los propietarios afectados no podr!an promover Juicio de 

Amparo, sino después de agotar el recurso establecido de la Ley del 6 de -

enero de 1915". (l) 

Esta Jurisprudencia vino a plantear nuevos problemas, pues se hacia -

más lento el proceso entorpeciendo más el desarrollo de la Reforma Agraria 

Ante esta situación se llegó a la conclusión que era necesaria una reforma 

de carácter Constitucional para resolver los problemas suscitados. 

" El problema jurídico y práctico quedó resuelto modificando el art!-

culo lO, de la Ley del 6 Ae enero de 1915, en el sentido de que los pro --

pietarios afectados por las resoluciones agrarias no tendrian recurso al -

guno de carácter judicial en contra de tales resoluciones". (2) 

Quedando reformada la Fracción XIV del art!c\llo 27 Constitucional el 

23 de diciembre de 1931. 

Esta reforma al Articulo 27 provocó un estado de indefenci6n a los --

verdaderos pequeftos propietarios, optando por no arriesgar su patrimonio -

en propiedades de las cuales podían ser despojados en cualquier momento, -

acarreando esto una crisis para la producción del ganado. Esto trajo como-

consecuencia la necesidad de promulgar la "Ley Ganadera", concediendo a --

los ganaderos los "Decretos-Concesión", consistiendo éstos en la explota - · 

ci6n de grandes extensiones de tierra durante 25 años. 

Se observó que los principios de la Reforma Agraria establecidos por 

la Ley del 6 de enero de 1915, no se apegaban a las necesidades de la épo-

ca, ya que muchos de los principios resultaban anacrónicos, adoleciendo de 

varios defectos de carácter técnico, entorpeciendo el Plan de la Reforma -

Agraria. 

El Decreto ,i., 1 934, no trajo ninguna innovación a la pequeña propie -

dad, ya que los propietarios que se veían afectados generalmente no podían 
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denunciar al funcionario responsable ya que no ex:ist!a una "Ley de Reapon-

sabilidades". 

" El Código Agrario de 1934, era del todo concordante con las refor -

mas hechas al articulo 27 Constitucional, según Decreto del 9 de enero del 

mismo afio. En el Articulo 23 del citado ordenamiento se disponia igual que 

en el Código actual, que el Presidente de la Repi!blica era la Suprema AutQ. 

ridad Agraria y que en tal virtud, sus resoluciones d~finitvas en ningdn -

caso podrian ser modificadas". (3) 

De esto se demuestra que a11n cuando existieran riesgos de una pequefta 

propiedad, ésta no podr!a de manera alguna defenderse, ya que articulo 27 

constitucional impedia seguir la via de amparo·,y el código Agrario tampoco 

tenia ningdn recursos. 

Decreto que adiciona el Código Agrario, con motivo de la Ley Ganadera 

que fué publicada en el Diario Oficial, por decreto del lo. de marzo de --

1937. E_sta ley se expidió por el gobierno de Lázaro C4rdenas con el propó-

sito de ~~crementar la industria ganadera, encontrando lo siguiente en su 

texto: " Que la conservación y e"l incremento de la riqueza ganadera, no SQ. 

lo como parte de la riqueza pllblica que por imperativo con~titu~i.Q!laJ el -

Estado debe conservar y distribuir de modo razonable, sino también como --

fuente de producción que al ensancharse permiti~á a las clases populares -

mejorar sus condiciones de vida, debe considerarse digna de la atención y 

protección especial que merecei 

Que las condiciones de que debe rodearse a la ganader!a mexicana han 

de ser tales que le permitan aprovecharse de la demanda extranjera para 

exportar, sin que ello implique encarecimiento de sus productos en los ---

mercados nacionales, ni mucho menos despoblación de las fincas destinadas-

a la gander!a porque con ello, a cambio de una ganancia inmediata para los 
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propietarios, se lesiona el interés de la mayoria y se menoscaba una ri 

queda de lenta reposici6n1 

Que es deseable que se multipliquen en el pais las unidades agro pe~ 

cuarias pobladas por todas las especies susceptibles de ventajosa reprodu~ . 

ci6n, cuyas proporciones no bajen del l!mite que les permita ser costeable, 

ni excedan del que les separa del acaparamiento excesivo o del monopolio. 

Que por definición, la ganaderia es al mismo tiempo un derivado y un-

complemento de la agricultura, la existencia de ganado presupone la segu -

ridad 'de contar con terrenos pastales suficientes, bien que produzcan es -

ponte'.lneamente los forrajes o que requieran irrigación y cultivo para reprQ.. 1. 

ducirlos. 

Que este es el problema de las negociaciones ganaderas, que necesitan 

seguridad, por lo menos en un ciclo de veinc:inco aiios que es bastante para 

recuperar el capital invertido, de que sus pastales han de permanecer for-

mando parte de la negociación, puesto que de otro modo reaultaria imposi 

ble toda explotación ganadera: 

Que al estimularse el desarrollo de la industria ganadera, ya podrán 

aprovecharse en las costas, en las fronteras y otras regiones, las grandes 

extensiones del pais que hoy no son aprovechadas ni en la agricultura ni -

en la ganader!a y que se encuentran canpletaJuente deshabitadas J 

Que no debe entenderse, sin embargo, que sea licito anteponer la con-

servaci6n de la ganaderia a la satisfacci6n de las necesidades agrarias de 

los núcleos de poblaci6n, la cual se fwida en disposiciones constituciona-

les categóricas y responde a iirqencias pri.Jtnrdiales del pueblo, las que --

deberán ser satisfechas sea con tierras susceptibles de cultivo, bien con-

terrenos aptos para el: desarrollo de la ganadería:" (4) 

Se advierte que es injusto exigir pago compensatorio en especies a --

; 
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las personas que se les cubra el importe de la tierra expropiada con bonos 

agrarios. 

La Fracci6n del Articulo 27 Constitucional se refiere a la propiedad-

ganadera, determinaba lo siguiente:. 

a).- " Que la negociación ganadera tenga un pie no inferior a 500 ca-

bezas de ganado mayor, si no son lecheros o de 300 si no lo son o su equi-

valentes en ganado menor. 

b) .- Que el terreno sea propio del ganadero. 

e) .- Que estén satisfechas las necesidades agrarias de la zona o que 

en un radio de 7 kilómetros haya tierra disponible para satisfacerlas. 

d} .- Que si no se satisface este requisito, el propietario se compro 

mete a comprar otro terreno en favor de los ejidatarios para librar a los· 

ganaderos de la afectaci6n. 

El minimo de la extensión respetable fué sei'lal.llda en 300 hectáreas --

en las tierras más fértiles y cincuenta mil en las ~esárticas por un plazo 

no mayor d~ 25 afios". (5) 

Debe anotarse que no se sei'lalaba el máximo de cabezas de ganado, sino 

más bien el minimo que debia tener. Esto acarreó facilidadei;i a lo!! .latifun 

distas, ya que éstos al ser afectados por una dotación podían escoger aque 

llas parte de sus tierras que más le conviniera, dificultando as! la crea-

ci6n de una pequeña propiedad ganadera. 

"El ai'lo de 1936 el Presidente Lázaro Cárdenas en uso de las faculta -

des extraordinarias que le concedió el Congreso de la Unión, en Decreto de 

22 de marzo de 1934, ordenó la poblicaci6n el Diario ··oficial de 12 de mayo 

de la Ley de Asociaciones Ganaderas ". {6} 

Esta Ley constaba únicamente de tres capítulos que trataban de: 
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1, - CONSTITUCION Y OBJETO DE LAS ASOCIACIONES GANADERAS. 

En su Articulo primero las define diciendo que" se consideran como 

Asociaciones Ganaderas las que constituyen los ganaderos del País, para 

propugnar por el mejoramiento de la ganaderia de la República y para la 

protección de los intereses económicos de los asociados". 

II,- ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE lAS ASOCIACIONES GANADERAS. 

En este capitulo habla de tres clases de asociaciones que serán de ca 

rácter local, regional y nacional y deberán denominarse respectivamente: 

Asociaciones Ganaderas Localesi Asociaciones Ganaderas Regionales y 

Confederación Nacional Ganadera, 

También trata este capitulo de la forma en que habrán de funcionar -

una vez organizadas de acuerdo con esta misma Ley, 

III.- E;L ESTADO Y LAS ASOCIACIONES GANADERAS, 

En el se dice que el Estado considerará a las Asociaciones constitui

das de acuerdo con esta Ley, como Organismo de Cooperación y ya que el fun 

cionamiento de dichas Asociaciones es de interés público, el Gobierno Fe -

deral y el Gobierno de los Estados, deberán dar todo su apoyo a dichos or

ganismos y a los productos que los integran para la realización del mejo -

ramiento de la Ganaderia de la República y protección de los intereses ecq, 

nómicos de sus asociados de acuerdo con lo dicho por el Articulo 20 de es• 

ta Ley, 

Esta Ley se expidió para proteger la Industria Ganadera, ya que ésta 

no había tenido la atención necesaria como fuente de riqueza nacional, en

contrándose en decadencia en la Reforma Agraria, ya que corno anteriormente 

se apuntó los propietarios de las fincas ganaderas temerosos de perder su

capi tal fueron abandonando las fincas ganaderas, siendo ésta la principal

causa para la expedición del mencionado Decreto, 

" -.,- -, - .. ,:-_ 
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Cansiderándolo asi Don Lázaro Cárdenas, 

" Que es preciso coo;i:-dinar el cumplimiento de las leyes agrarias y -

la conservación y fomento de la ganaderia para lo cual precisa adoptar un 

criterio que permita a la vez proseguir el programa de dotaciones ejidales 

y fomentar la economia pecuaria del País, y ese criterio no puede ser con-

forme al Articulo 27 Constitucional y a los postulados revolucionarios, --

otro que el de otorgarse concesiones de inafectabilidad solo en aquellas -

zona en que las necesidades agrarias de los pueblos hayan sido totalmente-

satisfechas, o en los casos en que teniendo en consideración los poblados 

que senala el censo de población últimamente levantado, cano con derecho a 

ejido, puedan satisfacer sus ideales de tierras sin menoscabo de la explo

tación ganadera y linicamente por cuanto a las extensione1 que sean suficien 

tes para mantener, segdn sus distintas condiciones geográficas, egrol6gi -

cas y zooténicas, en limites de costeabilidad, la explotaci6n en su etapa

inicial, para obligar a los propietarios a progresar aumentando el nfunero-

de cabezas de ganado a base de otras que mejoran la producción de la tie -

rra•. (7) 

En el Código de 1940 se incluye un nuevo capitulo en ~l que se habla-

de las Concesiones de Inafectabilidad Ganadera, repitiéndose las disposi -

cienes del Decreto del 22 de marzo ae 1934, En este Código no se agregó --

nada a la propiedad ganadera. 

El Código de 1942, publicado el 27 de abril de 1943, es el que nos --

rige en todo lo concerniente a la ·ganaderia. 

En sus articulados encontramos disposiciones como ésta: 

Articulo 114. " Las tierras destinadas preferentemente a la ganadería 

aunque rebasen extensiones inafectables en terrenos de agostadero de acuer 

do con lo dis~uesto en el articulo 106, serán inafectables por dotación, -
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ampliación o creación de nuevos centros de población hasta el limite de --

la superficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado 

mayor o su equivalente en ganado menor de acuerdo con la capacidad forra -

jera de los propios terrenos." 

El Articulo 116 dice: " Cuando existan necesidades agrarias que satis 

facer por dotación, ampliación o creación de un nuevo centro de poblaci6n

agricola, los terrenos de las negociaciones ganaderas, que ~o queden com -

prendidas en la disposición del Articulo 114 o n6 estén amparados por con

cesión de inafectabilidad, quedarán sujetos a afectación, a menor que, 

dentro del radio legal, baya otras fincas afectables dedicadas a fines no 

ganaderos, caso en el cual las dotaciones ejidales se localizarán en las -

fincas no ganaderas. Si no existen éstas, las tierras ocupadas por ganade

rías s6lo podrán excluirse de la afectación mediante permuta, siempre que 

se llenen ios requisitos siguientes: 

I.- Que la negociación ganadera exista, por lo menos, con seis meses 

de anterioridad a la fecha de la publicación de la solicitud de ejidos. 

II.~ Que al ser requerido por la autoridad agraria, el solicitante se

obligue a entregar, a su costa, tierras equivalentes por su extensión y -

calidad a las que deberían afectarse a la ganadería de que se trate. 

III.- Que las tierras que el interesado deba entregar al núcleo de po -

blaci6n se encuentren ubicadas dentro del radio de afectación del mismo yr 

IV.- Que la demarcación de esas tierras se haga dentro de un plazo im

prorrogable de treinta dias, contados a partir de la fecha en que la auto

ridad agraria canunique al afectado la procedencia de la permuta. 

En el ya citado Código actual en su ordenamiento refiriéndose a esto 

nos dice: Articulo 120.- " Dentro de los terrenos sujetos a un decreto-con. 

cesión de inafectabilidad ganadera, podrá hacerse el señalamiento o loca -
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lización de la pequefia propiedad agrfoola y ganadera inafectable. 11 

El lo. de diciembre de 1954 fué publicado en el Diario Oficial el 11 R~ 

glarnento de los Artículos 120, 118, 111.Y 119". aún cuando estos no se tra 

ten de propiedades inafectables, sino que disfrutan de concesión otorgada 

por el Estado, estas concesiones actualmente tienden a desaparecer, ya que 

la nueva Política agraria no ha otorgado nuevas concesiones. 

El Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera. 

Este Reglamento " fué expedido para poner en concordancia el Código -

Agrario vigente con las reformas de la Constitución, según Decreto de 31 

de diciembre de 1946, referente a las fracciones IV del articulo 27 Cons -

ti tucional" • (8) 

Este Reglamento no fué bien visto, ya que era atacado por algunos au

tores en materia agraria como un ordenamiento anticonstitucional, ya que 

este venia a reformar al Código Agrario vigente. 

Este Reglamento habla de dos clases de inafectabilidades agrícola y -

ganadera. 

En el Articulo 7 de este Reglamento dice: 11 Es inafectabilidad Ganad~ 

ra la que se refiere a tierras de agostadero o de monte bajo no suscepti -

bles de cultivo, dedicadas a la cria o engorda de ganado y qüe corresponde 

a la superficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado 

mayor o su equialente en ganado menor, de acuerdo con la capacidad forra -

jera de los terrenos. " 

El Articulo 42 del Reglamento dice: 11 Las inafectabilidades a que se -

refiere el articulo 7 de este Reglamento, en relación a las pequefias pro -

piedades ganaderas se otorgan a los predios que estén dedicados a la produ.2, 

ción, crianza, engorda o mejoramiento de cualquiera o cualesquiera de la& 
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clases de ganado que a continuación se menciona o de ambas". 

a).- Ganado mayor, en las especies bovinas o equinas, comprendiendo

en esta última la asnal y mular. 

b).- Ganado menor de las especies ovina, caprina o porcina. 

Cabe anotar que en este Reglamento dá las bases para la obtención del 

Decreto-Concesión, encontramos una contradicción ya que en nuestra Consti

tución no existen propiedades de carácter permanente. La propiedad inafec

table está sujeta a condición según las necesidades del Pa!s. 

¿Porqué es un concepto inadecuado la Pequefta Propiedad Ganadera ? 

El Código Agrario adopta la denominación de inafectabilidad ganadera 

ya que éste refiere a la inafectabilidad de las tierras destinadas a la ga 

nader!a. 

Mendieta y Núñez referente a ésto nos dice: " Que esta denominación 

adoptada por el Código es absurva, pues ella se refiere a la inafectabili

dad de las tierras destinadas a la ganader!a y no a la inafectabilidad del 

ganado. 

Todo lo relativo a las llamadas concesiones de inafectabilidad gana -

dera tienen por objeto la protección de la ganaderia que se ve seriamente

af ectada por la Reforma Agraria y si esto es, volvemos a repetir, inobje -

table desde el punto de vista económico legalmente es anticonstitucional". 

(9) 

Si se dice que es anticonstitucional porque solamente las tierras des 

tinadas a un limitado número de cabezas de ganado tienen bases constitu -

cionales, 

En el estudio de la propiedad ganadera inafectable nos encontramos --

con los sigui:m ~-w ¡_.· .. L·blemas: 

I.- Debe considerarse a la pequefia propiedad ganadera con los limites 
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que establece nuestra Constitución para considerarla como una auténtica -

propiedad ganadera. 

II.- Deben considerarse corno propiedades ganaderas los Decretos-Conce-

sion, aún estando fuera de lo establecido por nuestra Constituci6n, como 

inafectable. 

Como se ve son dos problemas que tiene gran importancia en nuestra -

Econom!a Nacional. 

Referente al primer punto, si se habla de una auténtica pequena pro -

piedad ganadera, debe uno referirse a la senalada por nuestra Constitución 

ya que con los adelantos técnicos y cient!f icos han demostrado que no ea -

necesario las grandes extensiones de tierras para el mantenimiento del ga

nado, es decir, que con la extensión dada por la constituci6n que es la 

que no excede de la superficie necesaria para mantener hastaSOO cabezas de 

ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en los términos que exige -

la Ley, de acuerdo con la capacidad forestai de los terrenos. 

Con estos adelantos de carácter técnico puede darse a la ganader!a el 

impulso necesario para_el desarrollo económico de nuestro Pa!s, sobre todo 

en el cumplimiento de la Reforma Agraria. 

Por tal motivo considero que a pesar de los múltiples problemas que -

puede presentar la pequena propiedad ganadera o.las concesiones, deben dár 

seles la protecci6n necesaria a esta propiedades por su desarrollo tanto -

social corno económicamente, constituyendo a ésto que los propietarios ga -

naderos impulsen el desarrollo a la ganadería beneficiando a la Naci6n_y a 

la colectividad, pero para esto debe existir una situación que asegura ·la-

inversión de los ganaderos y ésto además debe tener una protección por la-

Ley. 

Respecto al punto dos, se expidieron los Decretos-Concesión debido a 
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la situaci6n en que se encontraba la ganaderia en México, y a la necesi 

dad de aprovechar en algunas regiones del Pais, como en el Norte, que era 

necesario las grandes extensiones de tierras, con la protecci6n de estas -

concensiones, demuestran lo rudimentario de nuestra ganaderia. 

Además, desde el punto de vista pol!tico no es conveniente la conser

vación de las Concesiones, debido a la situación del Pa!s, ya que éstas re 

quieren de medios económicos y administrativos para el desarrollo y funci~ 

namiento de éstas. Además estas Concesiones impiden que sean protegidos los 

auténticos pequeBos propietarios. 

Esto traerá por consecuencia que la tierra reciba mayor estimación, -

con tal motivo de el rendimiento deseado. 

OBJETIVO SOCIO ECONOMICO DE LA GANADERIA. 

La utilización racional de los recursos disponibles, a fin de que la

producción se logre con el más alto grado de productividad y que el sector 

ganadero, con una adecuada comercialización y destribuci6n de sus produc -

tos, obtenga u.~ ingreso justo como base de su continuo progreso económico 

de sus bienestar social y de la indispensable garant!a y libertad. 

Para lograr estos objetivos, es necesario adoptar los siguientes mé 

todoss 

Realizar.el proceso de la producción en detrimento de los recursos h~ 

manos y naturales, lograr un proceso de investigación continua e integral, 

tanto del orden económico como social, para decidir la pol!tica y las ba -

ses técnicas, sobre las cuales se apoya el desarrollo del programa, hacer

un inventario de los recursos nacionales en funci6n del desarrollo, esta -

blecer las estructuras jur!dicas, las normas y principios que permitan un 

desenvolvimiento óptico de la zona de producción, asi como promover una PQ. 

l!tica que la estimule y proteja sus propiedades, establecer instituciones 
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las cuales puedan asegurar la producci6n ganadera, asimismo facilitar el -

mercado de los productos ganaderos. 

B) .- SU OBJETIVO SOCIO ECONOMICO. 

La ganadería es un medio práctico para medir o estimar la productivi -

dad econ6mica del País, Es esta la que marca uno de los principales facto-

res de nuestra Economía Nacional. 

La pequei'ia propiedad ganadera en su aspecto Socio - Económico, ha evQ_ 

lucionado lo suficiente para llegar a convertirse en un rengl6n importante 

de la Economía Nacional, capaz de sostener la evolución y el progreso de -

:.;éxico. Esta idea no ba sido uniforme ya que al reformarse la fracci6n XIV 

del Articulo 27 Constitucional en el ai'io de 1931, se decir: "Oue el peque-

no propietario era un retrasador de la Reforma Agraria". Eate concepto fuá 

desapareciendo, en cuanto el pequei'io propietario deaarroll6 aus funciones-

socio-económicas~ viniendo éstas a beneficiar así el desarrollo del Pa!s. 

i:.os pequenos propietarios ganaaeros se desarrollan dentro de un ambien 

te influenciado por un conjunto:de circunstancias, tanto sociales como ec2_ 

n6micas, al igual que factores políticos, que no siempre le son favorables 

El objetivo de la pequena propiedad ganadera •• sin duda alguna el m€!._ 

joramiento y desarrollo de la ganadería en México, en sus diferentes regiQ. 

nes. 

El desarrollo y la productividad de la ganadería en México, no debe -

tener como base las grandes extensiones de tierras, sino m's bien utilizan.. 

do los nuevos adelantos que para ella bay. 

A este respecto conviene referirnos a experiencias que se han obteni-

do utilizando los adelantos mencionados. 

En un rancho de Ixtlahuaca, Estado de México, un ganadero por varios-

-- -.;-_o--
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anos trabaj6 sus animales a base de alfalfares y concentradosr esto tenia 

como consecuencia que no era muy buena la utilidad que obtenia de la enor

me inversión que ten!a en su rancho, abandonando el sistema de alfalfares 

concentrados, estableció praderas artificiales con diversidad de pastos y 

leguminosas, y adopt6 el sistema de pastoreo casi total de sus animales: 

con muy poco alimento concentrador el éxito econ6mico fué sorprendente. EL 

te ganadero ha venido luchando porque toda la zona aludida, que abarca --

gran parte del Noreste ·del Estado, por medio de una organización coopera -

tiva, bien planeada, se convierta a la ganader!a en praderas asociadas a -

una ganaderia bovina de engorda y a la ovina, en el sentido de no sólo pro 

ducir·materia de consumo inmediato, sino estableciendo plantas elaboradas, 

preparadoras de los productos primos eliminando todo intermediario, para -

llegar a los mercados directamente por parte de la organización. Natural -

mente no ha podido romperse este proyecto las rutinas sobre todo, los int~ 

reses creados que son muy poderosos politica y económicamenter sin embar -

go, la inquietud lo han sembrador es posible que tarde o temprano triunfa

rá este proyecto, ya que sino fuera así, tiene un porvenir desastroso el -

cultivo de cereales, y su salvación está en su conversión total de la gana. 

deria". (10) 

Con lo anterior transcrito nos damos cuenta que si es posible el de -

sarrollo de la ganadería en determinadas regiones de nuestro País con la -

superficie que nos marca la Constituci6n de la propiedad ganadera, sin de

jar de reconocer que debido al problema del agua no puede ser fácil la si

tuación de la ganadería en las regiones áridas del Pa!s • 

.. •·¡.,.-,".' ~- .- - -. -- ~ 
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LA GANADERIA Y LA ECONOMIA EN MEXICO. 

La Reforma Agraria, a la que di6 fundamento legal la Constitución Po

litica promulgada en 1917, es de gran importancia ya que ha tenido en el -

desarrollo econ6mico y social de México un papel importante. 

La estructura juridica que establece las nuevas reformas confiere al 

Estado la obligaci6n de llevar a cabo la distribuci6n de la tierra, elemen 

to primario de la producci6n, asi como vigilar su eficaz aprovechamiento. 

La Reforma Agraria no significa únicamente la distribución de la tierra·, -

sino que es necesaria la concurrencia de todos los elementos factores del-

desarrollo econ6mico. 

El desarrollo ganadero mexicano, se puede descubrir sin gran esfuerzo 

que ha sido un. proceso lento, principalmente a causa de la falta de finan

ciamiento. La ganaderia en México en su aspecto económico debe reorganizar 

se, para que sea todo lo que puede y debe ser y dar económicamente al Pais 

recursos necesarios. 

Las existencias ganaderas tienen importancia para el desarrollo agri-

cola, porque son fuente de transformaci6n de productos primarios, que en -. 
explotaciones agropecuarias permitan al agricultor obtener nuis alta prodU!:., 

tividad de su trabajo. 

·"Tienen también importancia los animales de trabajo que se usan en el 

laboreo de las tierras. En 1950 los animales de trabajo vacuno, caballar 

.Y mular llegaban a tres millones novecientos veinte mil cabezas. 

Los ejidos incluyen tierras de pastoreo, capaces no sólo de mantener-

el ganado de trabajo, sino también de alojar explotaciones ganaderas y co-

merciales. 

La relación entre el area cultivada y el ganado de trabajo era de ce¡: 
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ca de seis hectáreas por cada dos cabezas de ganado. Esta relación ae~ala

el indice de utilización, que requiere gran cantidad de trabajo humano, so 

lamente sustituido en forma parcial por la maquinaria, en aquello• lugares 

donde el desarrollo de la agricultura se realiza en un ámbito de baja pre

sión demográfica. 

La Reforma Agraria Mexicana, al constituir las unidades de propiedad 

comunal llamadas ejidos, ha asegurado la posibilidad de alimentar ganado -

mediante la dotación de tierras de pastoreo. En la actualidad, el 40 % de 

la ganader!a es ejidal. La creación reciente de ejidos ganaderos, cano los 

de cananea, Sonora, con amplias superficies de pastoreo, producción inten

siva de forrajes y abundantes ganados, ha constituido un nuevo rasgo de la 

econom!a ejidal y de la Reforma Agraria, y las unidades ganaderas inafec -

tables por 25 aftos, son base firme para el desarrollo futuro de La ganade

r!a". (11). 

Se estima que el desarrollo agricola entró en una etapa de crecimien

to sostenido desde hace algo más de 15 afios, los indices fundamentales del 

desarrollo agr!cola, revelan los aspectos cuantitativos de este crecimien

to. La producción ganadera conjunta del Pa!s en 1959, llega a un indice de 

303.o, o sea la triplicación en dos decenios. Los grandes componentes de -

la producción agr!cola total son las superficies cosechadas y los rendí -

mientos medios por hectárea, que ha crecido por supuesto con ritmos dife -

rentes, lo que obedece a factores que en buena parte son también distintos 

La ganader!a es un medio de medir o estimular la productividad y de -

terminar las obras productivas que hace un trabajador a pesar que el rendi 

miento es diferente, según la persona que desarrolle el trabajo, es decir, 

la productividad se ñetermina por los recursos del capital que se asocian

ª la producción, 
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En los últimos años la ganadería en México, ha tenido gran impulso -

a pesar de la constante amenaza que ha tenido, Se observa en nuestro País 

que la ganadería se ha desarrollado poco a poco, Pese a la inseguridad -

jUridica, como consecuencia, la falta de seguridad para invertir. De esto 

concluimos que nadie puede dudar que las pequeñas propiedades encaminadas 

a la funci6n socio-econ6micas constituyen una forma de explotación más -

beneficiaria para el Pais que la de un latifundio. 
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CAPITULO V. 

LA PEQUE~ PROPIEDAD EN U\ EVOLUCION DE MEXICO. 

a).- Opiniones para au reducción cualitativa y cuantitativa. 

b) .- Suspensión del Amparo al pequei'io propietario. 

e).- La pequei'ia propiedad y principios de la ciencia econdm~.ca, 

- '~ ... - ~ - .~ 
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a).- LA PEQUERA PROPIEDAD EN IA EVOLUCION DE MEXICO. 

Seria muy extenso dar a conocer el interesante desarrollo y ~ 

evolución de la pequeña propiedad en México; asi como su nacimiento,

su trayectoria y modificación constante, con base en la lucha sosteni 

da para librarse de la concepción ego!sta que se le hab!a dado a la -

pequeña propiedad. 

Para comprender el porqué de los problemas que más adelante se 

plantean hay que recor~ar, como han sido y como ha evolucionado la 

propiedad en México hasta llegar a nuestra legislación moderna, la 

cual le otorga protección siempre y cuando cumpla con una función so

cial. 

EPOCA PREHISPANICA. 

La propiedad de los aztecas estaba dividida en tres grupos: El 

primero, constituido por la propiedad del rey, de los nobles y de los 

guerreros. El segundo, lo integraba la propiedad de los pueblos.· El 

tercero, integrado por la propiedad del ejército y de los dioses. 

Los aztecas no tuvieron el amplio concepto individualista del

derecho de propiedad romano, pues la plena potestada sobre las cosas

correspond!a dnicamente al rey, y él era dueño absoluto de todos loa

territorios que hab!an sido conquistados; situación que lo facultaba

para disponer de la manera más absoluta de las propiedades. 

EPOCA COLONIAL. 

Al ser conquistada la Nueva España, se trató de organizar la -

propiedad territorial por la corona española, la cual fué dividida en 

propiedad individual y propiedad comunal. La primera la c~nstitu!an -

las mercedes reales, encomiendas, vinculaciones, mayorazgos y propie-



dad de la iglesia. 

La segunda por los ejidos, fundo legal, tierras de corn6n, re-

partimiento y los propios. 

EPOCA INDEPENDIENTE. 

Al consumarse la Independencia en el afio de 1821, el nuevo Go

bierno trató de resolver los problemas agrarios, procurando poblar -

las zonas incultas y deshabitadas, presentándose dos problemas; la d,!i 

fectuosa distribución del reparto de las tierras y segundo, el probl,!i 

ma democrático por el mal acomodamiento de la· población. 

Por todo lo anteriormente expuesto, puede decirse que el pro-

blema de la distribución de la tierra, data desde los inicios de nueE, 

tra historia y no es sino hasta la revolución de 1910, en la que se -

transforma con rapidez y en franca y decisiva revolución social. 

"La nueva Constitución Política de 1917 elaborada al triunfo -

de las fuerzas del pueblo, es en esencia y por mérito de la primera 

Constitución del mundo que crea un régimen de garant!as individuales

y garant!as sociales, autónomas, pero concomitantes, que aseguran la

convivencia democrática y la realización de la justicia social, en -

los aspectos que implica el desarrollo socio-econ6rnico 11
• 

"El carácter distintivo del derecho social que nuestra consti

tución establece, esté en su finalidad de defensa a los grupos débi-

les y de tutela de los intereses legítimos de la sociedad". (1) 

De lo anterior podemos concluir que no fué sino hasta la Cons

titución de 1917 cuando se le dá una función a la propiedad, díferen-

- . - - - '-~· -:· ...... - :-- ' . 
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te a la que había tenido. 

La pequeña propiedad protegida por el régimen jurídico que es

tablece la Constitución Política del Pa!s y el Código Agrario, signi

fica un incentivo para el mejor cultivo de la parcela representando -

una garantía real. 

De esta manera la evolución de la pequeña propiedad se ha ene~ 

minado al progreso agricola y ganadero, llenando as! las necesidades

naciona les, cumpliendo su· función. 

a).- OPINIONES PARA SU REDUCCION CUALITATIVA Y CUANTITATIVA. 

Se han presentado algunas ponencias con el objeto de reducir a 

la Pequeña Propiedad Inafectable básica de 100-00-<>0 Hs., de riego a-

50-<>0-00 Hs., hasta la fecha no ha sido aceptada la propuesta de la -

inmediata reducción, pero es de anotarse que la iniciativa de reduc-

ción surge a menudo y está latente. 

En Asambleas efectuadas en la confederación Nacional Campesina 

se ha sostenido que tarde o temprano habrá de tomarse decisiones al -

respecto: simplemente porque hay mucha injusticia compar~~do la Pequ~ 

ña Propiedad con las !nfimas Parcelas Ejidales. 

A esto q~eda añadir lo siguiente: si la constante invasión de

la propiedad privada suscita problemas delicados que todos conocemos, 

y que por desgracia no tiene una solución fija y definitiva, sin que

se haga nada para evitar el apoderamiento Ilegal de las tierras, si a 

esto le agregarnos la tendencia de reducción a la propiedad: cabe pre

guntar; ¡ podrá cumplir su función Socio Económica la Pequeña Propie

dad? 

~~ .. -_.-:.-, -
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No hay que olvidar otro problema que es el minifundio o pulv~ 

rización de la propiedad no aportando esto ningun beneficio social ni 

económico. 

Es conveniente dejar anotado que en los países económicamente

fuertes tienen un número limitado de trabajadores en el campo y no -

as! los paises débiles .Yª que éstos tienen pulverizada la propiedad -

encontrándose la gran mayoría de su población en el campo consumiendo 

lo que produce • 

La República de la India en el ano de 1963, tenia una pobla--

ción de 461.300,000 de habitantes, que representa la sexta parte de -

la población mundial, sus tierras son fértiles y su clima subtropical 

y monzónico. En sus llanuras cruzadas por los R!os Gan9es y Brahamapy_ 

tra se producen: arroz, sorgo, trigo, mijo, algodón, legumbres, caña

de azúcar, té, café, caucho, especias, yute, fruta, etc. 

"La agricultura es la actividad principal de la India y la --

fuente que proporciona los medios ·de existencia a la población. El -

principal alimento del pueblo es el arroz: también se cultiva el tri

go, as! como cebada, mijo y maíz. En todo el País se recolectan gar-

banzos, habas y otras legumbres. No obstante lo ante~ior y pese a que 

ai'io tras ai'io se obtienen enormes cosechas, no se logra alimentar a la 

población: la situación económica de esos países en que la mayoría de 

su población está en el campo son malas". (2) 

Las necesidades actuales del Pais no consiste en que todos po

sean un pedazo de ri~rra improductiva, sino más bien, que el rendi--

miento de esa tierra beneficie a todos. 

Mientras más se pulverice la propiedad su rendimiento económico 
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va en detrimento. Nuestro derecho no ha previsto este problema ya que 

no deber!a permitir el fraccionamiento de la pequeña propiedad, pues-

esto daña la econom!a Nacional. 

Los grandes problemas del ejidatario es por la extensión de --

sus parcelas impidiéndoles una producción mayor. En un balance sobre-

el ejido: tienen más superficie y más hombres, pero produce menos. 

"Sdlo un tercio de la producción agr!cola procede del sistema-

ejidal, no obstante que en 50 años de Reforma Agraria, se han entreg2._ 

do m~s de 60 millones de hectáreas. 

La propiedad agrícola, con menor superficie, produce más de --

veiente y dos mil millones de pesos. El ejido, apenas alcanza los on-

ce mil millones. 

cabe subrayar que la paupérrima producción ejidal obedece al -

elevado índice de abandono de tierras, ya que de los sesenta millones 

de hectáreas entregadas apenas se cultivan siete millones. (3) 

La Federación Mexicana de Organizaciones Agrícola informa que -

no obstante demostrar su bondad la pequeña propiedad, ninguna posibi-

lidad tiene ya de aumentar su superficie, en contraste con el impro--

ductivo ejido que a diario incrementa su extensión, mediante afecta--

ciones agrarias. 

"El Ingeniero Agrónomo Roberto Asoyo Alcalá, manifiesta que el 

1 
'.~ nlÍmero de ej idatar ios que hay en México es de 2. 5 millones, en tanto-

que los pequeños propietarios apenas si rebasan el millón de perso--·-

nas". (4) . 

Si la superficie es uno de los problemas que confronta la Re--

forma Agraria, como es que entonces quieren resolver los problemas --
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fraccionando la propiedad, si ésto trae como consecuencia aspectos ~ 

negativos, tanto sociales como económicos. 

Además como ya se indicó el manifundio tiene implicaciones de-

carácter económico, es decir, entorpece considerablemente el progreso 

de la agricultura. 

La consolidación de la propiedad fragmentada tropieza con in--

convenientes analógicos. Se ha dicho que a veces la fragmentación es-

benéfica, porque destruye y merma los riesgos de la agricultura y ---

opera as! a la manera de un seguro, pero es dudoso que esto llegue a-

compensar sus desventajas. 

Ahora Pien, en relación con la manera de redistribuir la tie~ 

rra, si la tenencia de ésta aparece demasiado concentrada habrá que -

coml:Jatir el latifundio y en cuanto a las peque~as propiedades impedir 

su fraccionamiento. 

La peque~a propiedad se encuentra en constante amenaza de afes_ 

tación, impidiendo ésto la seguridad del trabajo, como consecuencia,-

la falta de interés para el mejoramiento de la agricultura, entorpe--

ciéndose con esto la función de la propiedad. 

A esto puede a~ad!rsele también el poco interés que se tiene -

L 
• 1 

actualmente para la defensa y desarrollo de la auténtica peque~a pro-

piedad. 

Olvidándose muchas veces que gran n11mero de propietarios son--

campesinos, que han obtenido sus tierras con el deseo de progresar 

dando a su propiedad, desde luego, una función social y económica. 

El criterio que sostiene el Gobierno del Licenciado Gustavo 

o!az Ordaz, actualmente es como se aprecia en su ~ltimo informe del~ 
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pasado 1° de septiembre de 1967, al decirnos: •La determinación que -

hemos tomado de reducir superficies en las zonas que el Gobierno abre 

al rie90, obedece a obvias y evidentes razones de utilidad pública: -

el más amplio aprovechamiento social de las inversiones nacionales m~ 

diante el acomodo del mayor nW!lero de campesinos y la necesidad de 

proscribir la especulación con las propias tierras, 

Esta política no pretende afectar la situación legal de la pe

quena propiedad: liemos sostenido y seguiremos sosteniendo el princi-

pio de su respeto absoluto, porque así lo determina en forma expresa

la Constitución General de la Rep"6blica. 

El Articulo 27 Constitucional, establece que cuando debido a -

obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por los duc-

nos o poseedores de una peque~a propiedad a la que se le haya expedi

do Certificado de Inafectabilidad, se mejore la calidad de las tie~-

rras para la .explotación agrícola o ganadera, tal propieda' no puede

ser objeto de afectaciones agrarias, aún cuando, en virtud de las me

jorías obtenidas se rebasen los máximos señalados por dicho pret:l:!ptl,I 

siempre y cuando se reunan los requisitos que fija la Ley, pero cuan

do sin esfuerzo de su parte, se beneficia con una obr~ que· costó al -

pueblo mexicano, y que convierte en tierras de riego las que eran de

temporal, no deben aprovecharse en exceso. 

Sino acepta la reducción de su predio a un máximo justo y con

veniente, que será determinado en cada zona, se le respetará el núme-

·¡ ro de hectáreas que la Ley le garantiza, pero, independientemente del 

ejercicio de l?s -" ... ..:~ acciones legales, no se le dará el servicio de 

agua. 
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En cambio, se admite la justa y proporcional reducción, reci~ 

birii junto con los demás del sistema, el agua que la Nación le pxopof. 

ciona. 

Ya estamoa aplicando esta polltica en el Valle de Guamúchil, -

Sinaloa. 

Los verdaderoe agricultorea la esttfn aceptando. Al cwnplirse, -

quedarán disponible• cerca de las tres cuartas partes de las tierras

regadu, que se destinar4n a llenar neceaidades ejidales. As!, las -

obras de riego se incorporarán más ampliamente al esp!ritu de la Re-

forma Agraria y no aer4n objeto de especulación•. 

De donde ae deduce que el impilso y desarrollo que se dá al -

ej idatario debe ser aaimismo para el pequefto propietario. La tenden-

cia de la Reforma Agraria ea proteger al ejidatario, as! como elevar

lo tanto en el aspecto social cOlllO econ6mi.co, cumpliendo as! \lnC'. de -

las metas de nuestra revolución. 

Referente a la pequefta propiedad se ve con cierta indiferencia, 

pues s6lo se sostiene el respeto de la misma, y no as! su desarr~llo. 

Si cuatro instituciones fundamentales constituyen la esencia -

del derecho agrario que tiene garant!a jur!dica ple~ en la Constitu

ción Pol!tica, en sus leyes reglamentarias o sea el Código Agrario vi, 

gente y los dem's ordenamientos legales y si tales instituciones son

el ejido, la auténtica pequefta propiedad agrlcola y ganadera los nú-

cleos de población que de hecho y por derecho guarde el estado comu-

nal respecto a la tenencia de la tierra, los nuevos centros de pobla

ción agrícola ejidal. 

•En la Constitución que nos rige esta expresada una doctrina -



72 

preci•a y clara, en la que alcanza justo equilibrio el ideal, la con-

-
vicci6n y la realidad. La Constitución contiene un espíritu de prOCJt'!t_ 

so sin injusticia, conforme a ella, la culminación de nuestra patria-

supone sacrificios que no deben descansar sdlo en un grupo de mexica-

no•, para beneficio de los otros, el beneficio y el sacrificio debe -

ser general como lo son el fortalecimiento y el desarrollo acelerado-

y coJWtante de nuestro Pa!s•. (5) 

b) .- SUSPENSIOH DEL AMPARO AL PEQUEAo PROPIETARIO. 

Antes de hacer mención a la swspensión de amparo es necesario -

dejar anotado los antecedentes que tenemos referentes a esto. Como :--

primr antecedente est4 la Ley del 6 de enero de 1915, reformada en -

1931 estableciendo en su párrafo sequndo lo siguiente: •Las comisio--

nea agrarias de cada lUCJar, la Comisión Nacional Agraria y demás aut2. 

ridade• encar9adas de tramitar las solicitudes de dotación de ejid9s, 

por ninq6n motivo afectar4n la pequefta propiedad, y ninguna otra de -

las que est4n exceptuadas de afectación por la Ley Agraria en que se-

funda la dotación, las cuales ser4n siempre respetadas, incurriendo -

en responsabilidad por violaciones a la Constitución, en caso de que-

lleque a conceder dotaciones de ejidos afectando esas propiedades•. -

(6) 

•El Presidente de la Re¡mblica no autorizó dotación de ejidos-

que afecten a la pequefta propiedad, o a los otros a los que se refie-

re el párrafo anterior, siendo también responsable por violaciones a-

la Constitución en caso de que lo hicieren•. (7) 

En el afto de 1933 fué elevado a rango Constitucional quedando-
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como sigue: "Las Comisiones Mixtas, los Gobiernos locales y las demá~ 

Autoridades encargadas de l~s tramitaciones agrarias, no podrán afee-

tar en ninglÍn caso la pequei'\a propiedad agr!cola en explotación, e --

incurrirán en responsabilidad por violaciones a la Constitución, en -

caso de conceder dotación que la afecte". 

En la Ley Fundamental en la Fracción XIV dice: ºQue los propi§... 

tarios afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias de eji--

dos o aguas, no tendrán ningún derecho, ni recurso legal ordinario ni 

podrán promover el juicio de amparo". 

De estas fracciones transcritas surgieron confusiones respecto 

al pequedo propietario sucitándose dos criterios. 

I.- ~os que niegan el juicio de amparo a la pequei'\a propiedad-

'basan su criterio en el principio de interpretación a la Fracción XIV 

del Articulo 27 que dice: "Los propietarios afectados •••• " o sea que -

se refiere a todos los propietarios ya sean estos grandes o pequeftos, 

negándoles· por consiguiente el derecho de acudir al amparo, y no pue-

de exceptuarse de esta generalidad a los pequei'\os propietarios. 

II•- Los que dicen que la pequei'\a propiedad es una garantía i!l 

dividual que de~~ estar protegida por el juicio de amparo contra la -

privación o afectación agraria y legal de sus tierras: de no estarlo-

resulta est~ril el propósito y del Constituyente que distinguió a la-

peque~a propiedad como limite al derecho dotatorio, en las Fracciones 

XIV y XV del Artículo 27 constitucional, refiriéndose a la primera de 

ellas exclusivamente a los latifundistas, y de ninguna manera a los -

pequei'\os propietarios. 

La Suprema Corte de Justicia sustentó los dos argumentos. Es -
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decir: Establec!a que solo se privar!a del Juicio de Garant!as a los-

grandes terratenientes, hubo jurisprudencia en el sentido de que no -

solamente los grandes propietarios no podían acudir al juicio, sino -

que también los pequeños propietarios y campesinos. 

Debe garantizarse a la pequeña propiedad para inspirar confian. 

za a los agricultores, .ésto ha sido smJtenido por diversos autores. 
. ~ 

"El Licenciado Julio Acero en la ponencia que sustentó en el 

Primer Congreso Nacional Revolucionario del Derecho Agrario". "ReconQ. 

ce que con el recurso de responsabilidad no queda plenamente garantí-

zada la pequeña propiedad y dice: La protección de los pequeños pro--

pietarios la dá la misma Fracción XV por el medio establecido en ella, 

no Jll'ecisamente el amparo, pero s! la responsabilidad". 

Se dirá que ésto no ha sido bastante hasta ahora, y desg:.::acia-

damente hay que reconocerlo as!. Con la misma franqueza, co¡1 que de·-·· 

nunciamos los abusos del amparo, hay que confesar los abusos que se -

cometieron contra la pequei'ia propiedad". (8) 

Mendieta y Núñez (9) "sustenta un criterio diferente y al ,res--

pecto nos dice: "El Articulo 27 de la Constitución General garantiza-

a los pequei'ios propietarios que no serán afectados y .la forma corre le_ 

tiva de hacer ef.ectiva una garantía individual, es el Amparo". 

En la Fracción XV se establece como único recurso para el caso 

de afectación a la pequefta propiedad, el de responsabilidad. Este re-

.. ~! curso de responsabilidad, por violación a la Constitución, no se pue-

de considerar que garantice de una manera afectiva a la pequeña pro--

piedad, ya que no se puede exigir esta responsabilidad, pues el pequ!l, 

ño propietario no puede exigir al Presidente de la República como ---
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m4xima Autoridad Aqraria, ya que éste es responsable solamente por lo 

seftalado en el Artículo 108 Constitucional. De esta manera el recurso 

de responsabilidad no qarantiza a la pequefta propiedad. 

- ! 
Luis cabrera en el proyecto que presentó en la C&nara de Dipu-

tados el 3 de diciembre de 1912 dec!a: "La creaci6n y protecci6n de -

la pequefta propiedad aqraria es un problema de tal importancia para -

qarantizar a los pequeftos terratenientes contra los 9randes propieta-

rioa, que ea urqente emprender en todo el Pala una serie de reformas-

encaminadas a poner sobre un pie de iqualdad, a la qrande y pequefta -

propiedad rural privada•. (10) 

r.o. constituyentes de 17 tuvieron cOlllO finalidad la mejor dis-

tribucidn de la tierra entre9ando a los pueblos que hablan sido desPQ. 

jadoa de ellas constituyendo asimismo la auténtica pequefta propiedad. 

Un aspecto muy importante sobre la funci6n de la propiedad nos 

los cU el Licenciado Anqel Alanfs Fuentes: •El ~rrafo Tercero del A[. 

t!culo 27 constitucional, establece el respeto absoluto a la pequeña-

' - ~ 
propiedad. Este es el dnico !!mi.te a la reforma agraria, pues el Conl?_ 

tituyente consider6 necesario el mantenimiento de la pequeña propie--

dad, por verla como una verdadera institución social y econ6mica dig-

na de la proteccidn del Estado•. (11) 

Desde el punto de vista ccon6mico debe decirse que el respeto-

a la pequefta propiedad, lleva a cabo la transformaci6n de nuestra ec2. 

nOlll!a aqraria. 

Como se dejó anotado en capítulos anteriores, la revoluci6n 

did al campesino mexicano las bases que originaron la constitución de 

17 ordenando en ésta la protección y el desarrollo de la pequeña pro-
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piedad elevando su respeto a la categoría de •Garantía Individual•, -

debiéndose respetar al hacerse las dotaciones y restituciones de 
. 

tierras a loa pueblos.~ 

En cuanto a la protecci6n de la pequefta propiedad por el jui--

cio de amparo, se adicionó por Decreto de 31 de diciembre de 1947, la 

Fracción XIV de la Constitución. 

•Estableciendo que los dueftos o poseedores de predios agr!co--

las o ganaderos en explotación a los que se les baya expedido o en el 

futuro se les expida certificado de inafectabilidad, podr4n promover-

el juicio de amparo contra la privación o afectación aqraria ilegales 

· de aua tierras o aguas• • 

En este p4rrafo se expresa claramente que sólo los que tengan-

certificado de inafectabilidad podrán acudir al juicio de amparo y no 

as! los pequeftos propietarios que carezcan de él. 

Esto trajo como consecuencia que se les privara de sus tierras, 

aquellos propietarios que carecieran de eertif icado, ya q11e las difi-

cu1tades sobre todo de car4cter econ&D.ieo baclan que a muchos d~ los

pequeftoa propietarios se les hiciera imposible obtener el certificado, 

razón por lo cual se dieron muchas casos en que fuerpn privados de --

sus posesiones, a6n que fueran aut~nticas pequeftas propiedades de -

acuerdo con lo dispuesto en la Fracción XV del Articulo 27 Constitu--

cional. 

No hay que olvidar que al entrar en vi9or la Constitución de 

1917. no se encontraba en ella ninguna disposición que impidiera la -

vía del juicio de amparo para aquellos propietarios que se vieran en-

riesgo de afectación, esto ocasionó la acumulación de expedientes de-
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amparo y ésto a la vez trajo como consecuencia el entorpecimiento a -

la reforma agraria. 

Mendieta y Núñez nos dice: "El respeto a la pequei\a propiedad-

depende ahora de la posesión de un certificado de inafectabilidad que 

requiere largas gestiones y gastos que no pueden afrontar los duei\os-

de parcelas de cinco, diez, veinte hectáreas y viven expuestos a per-

derlas por una afectación agraria: ante este temor, las cultivan mal-

o las dejan incultas. Se debe establecer un sistema de defensa de ---

esos pequei\os agricultores, a~n cuando .no tengan certificado de ina--

fectabilidad". (12) 

\ 
1, La intensión del legislador fué garantizar la auténtica peque-

i\a propiedad por medio del certificado de inafectabilidad, pero la ---

realidad ha sido diferente, ya que ésto sirvió para proteger al latí-

fundista y no as! al pequei\o propietario. El latifundista fraccionó -

sus tierras y obtiene certificados por cada fracción y as! ha prote--

gido sus grandes extensiones. 

Esto motivó que la Suprema Corte de Justicia en el año de 1964, 

hiciera una interpretación más a fondo de la Fracción XIV, del Art!cy_ 

lo 27 Constitucional en el sentido de no tener únicamente como base -

para la procedencia del juicio de amparo la presentación del certifi-

cado de inafectabilidad, sino también la comprobación de que se trata 

de una pequeña propiedad. 

Esta jurisprudencia quedó en los siguientes términos: "En los-

términos de los Artículos 27 Constituciodnal, Fracción XIV, párrafo -

final y 66 del Código Agrario, es procedente el Juicio de Garantías -

que interpongan contra resoluciones dotatorias o restitutorias de ---
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tierras, tanto los titulares de pequeñas propiedades amparadas por -

certificados de inafectabilidad, como quienes hayan tenido en forma -

pública, pacifica y cont!nua y en nombre propio y a titulo de dominio; 

posesión sobre extensiones no mayores que el limite fijado para la ~ 

queña propiedad inafectable, siempre que esta posesión sea anterior -

por lo menos en cinco años a la fecha de publicación de solicitud de

ej idos o del acuerdo que inicie el procedimiento". (13) 

Sabemos que si estos problemas se han presentado es porque no

se lleva a cabo con rectitud y honradez los principios de nuestra 

Constitución. 

De lo anterior podemos decir que el pequeño propietario si pu~ 

de acudir en defensa jur!dica de su propiedad en caso de ser afectado, 

aún careciendo del certificado de inafectabilidad, según se desprende 

del Párrafo Tercero, de la Fracción XIV, del Articulo 27 Constitucio

nal y 66 del. Código Agrario, asi como Jurisprudencia de 1 . corte del-

14 de enero de 1954. 
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CAPITULO VI 

LA FUNCION SOCIAL DE IA PEQUEÍ'1A PROPIEDAD, DEL EJmO Y BIENES 

COMUNALES. 

a.- Antecedentes y doctrinas de la función social. 

b.- La función social de la pequefta propiedad. 

c.- La función social del ejido y de los bienes comunales. 

d.- Instituciones de equilibrio socioeconómico. 
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Las disposiciones legales contenidas en la legislación agraria 

tienen como fundamento principal, el mejoramiento y desarrollo de 

nuestro pa!s: Roberto Barrios, nos dice: "Nuestra reforma agraria es

profundamente hwnanista, pues todas las actividades que el Estado de§. 

pliega para ejecutar sus postulados, es en beneficio del hombre y su

fainilia, respetando su libertad y autodeterminación. Esto significa -

que en nuestro pa!s, el Estado sirve de medio para lograr la efectiva 

superación social y económica". (l) 

Las formas de tenencia de la tierra sedaladas por nuestro art!c~ 

lo 27 Constitucional y reguladas por el Código Agrario, son: el ejido, 

la pequefta propiedad agr!cola y ganadera, y la propiedad comunal. --

Ahora bien veremos en seguida cual es la función social de cada una 

de estas instituciones reguladas por nuestro ordenamiento jurídico. 

La legislación derivada del art!culo 27 constitucional ha ido -

presentando y regulando con mayor amplitud los elementos de las nue-

vas estructuras agrarias creadas por nuestra revolución de 1910. A 

partir de 1917, se han dictado un conjunto de leyes, reglamentos y d~ 

cretos que se ajustan a las disposiciones del art!culo 27, asi como,

ª la realidad social y económica. 

México tiene una experiencia legislativa muy amplia, permitiendo 

asi seftalar que las instituciones agrarias no son simplemente astrac

ciones, sino que es el resultado de la constante evolución de nuestra 

realidad social y económica, con esto se quiere decir que desde el -

inicio de nuestra revolución su única mira de todas las instituciones 

creadas por ésta ha sido la superación social y económica del campe-

sino. 
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En este capitulo mencionaremos cual es el estado actual de --

nuestra estructura agraria. 

a).- ANTECEDENTES Y DOCTRINl\S DE IA FUNCION SOCIAL" 

Se ha visto en los capítulos anteriores cual ha sido la fun--

ción de la propiedad y cuales sus ante.cedentes, dejándose anotado as,!. 

mismo que la tenencia de la tierra ha ido evolucionando según la épo

ca y sobre todo seg~n las necesidades del pa!s. 

No fué sino hasta el siqlo XDC en que la propiedad deja de te

ner una función pol!tica para convertirse en una función social. 

Al hablar de la Constitución también se senalaron las modali-

dades que tiene la propiedad agricola, dej4ndose anotado que en el -

ejido y la comunidad, no se encontraban los elementos d.!.,la propiedad

Romana, es deciri "jus fruendi", "jus utendi" y "jus abutendi". En 

cambio en la pequena propiedad en apariencia si los encontramos en su 

régimen jurídico, sin embargo de acuerdo con los principios del arti

culo 27 Constitucional, la pequena propiedad ha sido objeto de diver

sas modalidades y limitaciones.que ledan una función social. 

b) .- LA :FUNCION SOCIAL DE U\ PEQUEM PROPIEDAD. 

La función que actualmente desempei'ia la pequei'ia propiedad es -

un derecho que el individuo ejerce sobre la tierra, en forma que be~~ 

ficie a la colectividad, se ha dicho, y con razón que la propiedad ~ 

está llamada a cumplir una función social. La pequeña propiedad tiene 

como principal función social el elevar el nivel social, económico y

cultural del campesino mexicano, as! como el contribuir al progreso -
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del pais. 

La reforma agraria creó la llamada peque~a propiedad atribuida 

a los agricultores y a la propiedad ejidal, asignada comunalmente a -

los núcleos de población con el aprovechamiento individual de la 

tierra. Estas formas de propiedad tienen función social y económica -

diferente y complementarias. En el ejido ha predominado la función SQ. 

c ial y en la peque1'a propiedad la función económica, ambos tipos de -

tenencia de la tierra se han apoyado mutuamente para producir el des~ 

rrollo agr!cola y éste a la vez el progreso económico. 

Antonio Durán en su libro "El Agrarismo Mexicano", nos dice: -

"En la historia de la reforma agraria mexicana se observa un conjunto 

de acciones populares que aspiran a satisfacer los requerimientos de

las nuevas empresas agrícolas, para hacer que llenen simultáneamente

sus funciones económicas y sus funciones sociales", (2) 

El concepto de función social de la propiedad de la tierra ha -

sido motivo de discusiones en los diferentes paises que han tratado o 

intentan modificar el sistema de propiedad de la tierra. A medida que -

estas discusiones crecen han contribuí.do a obscurecer el problema y -

los nuevos expertos en reforma agraria se inclinan a pensar que solo

cumplen su función social si estimulan y acrecentan la producción --

agr !cola. 

Yo me inclino a pensar de manera distinta de la mayoria de los 

autores, ya que si bien nuestra reforma agraria tiene' como uno de sus 

fines el aumentar la producción agricola, no es ni con mucho uno de -

los más importantes, ni es éste un fin social, sino más bien económi

co. La función sociai' de nuestra reforma agraria es primordialmente -
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el crear una clase media en el campo, darle algo al campesino despo-

se!do, en fin el lograr que el producto de la tierra sea para quien -

la trabaja. De todo·esto se desprende que la peque~a propiedad tiene

como función primordial el lograr que el campesino aumente su nivel -

social, económico y cultural, primero al ser ya propietario de la --

tierra que cultiva, eliminando de esta manera la explotación que del

mismo se ha venido haciendo por los grandes latifundistas, en segundo 

lugar aumentando la productividad de la tierra por la aplicación de -

nuevas técnicas de explotación de la tierra, y elevar el nivel cultu

ral del campesino por el establecimiento de centros educacionales es

pecialmente hechos para ellos. 

c) • - IA FUNCION SOCIAL DEL EJIDO Y LOS BIENES COMUNALES. 

En este inciso se examinará la posición del ejido en su fun--

ción social, siendo éste una de las magnitudes que permiten y favore

cen nuestras leyes. 

Se podr!a decir que, a la fecha y de acuerdo con las ideas e~:

puestas en la Reforma Agraria, no consiste ésta, exclusivamente en -

crear ejido ni en la distribución de la tierra, as! como tampoco en -

la disolución del latifundio, sino que al mismo tiempo o junto con e§. 

to es indispensable conseguir que el ejido cumpla con una función so

cial. 

Se ha visto que el articulo 27 Constitucional nos dá el funda

mento de la ;:rr:-'. • . .:'! como función social, esto es, si no cumple con

esta función que se le encomienda se pierden los derechos que los eji 

datarios tienen sobre la parcela. Esto es muy importante, ya que es -
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el medio de estimular la producción ejidal constituyendo al mismo 

tiempo una amenaza para los campesinos irresponsables. 

La suspensión de derechos al ejidatario se declarará cuando d~ 

rante 2 a~os el mismo, deje de cultivar la parcela o de ejecutar tra

bajos de índole comunal o los que le correspondan en la explotación -

colectiva. Art. 169 del Código Agrario Vigente "El ejidatario perder<i 

sus derechos sobre la parcela y, en general l.os que tenga como miem

bro de un núcleo de población ejidal, a excepción de los adquiridos -

sobre el solar que le hubiere sido adjudicado en la zona de urbaniza

ción, única y exclusivamente cuando durante dos ados consecutivos o -

más falte a la obligación de trabajar personalmente su parcela, o de• 

realizar los trabajos que le correspondan en caso de que su ejido se

explote colectivamente". (3) 

con esto se quiere decir que: 

El ejido debe tener por objeto el mejoramiento colectivo rural, 

la elevación del nivel de vida de la población o mejor dicho la soci~ 

lización de la vida rural. Esto implica no solo el progreso de las -

formas económicas, sino también el de las sociales, porque entre am-

bos fenómenos existe una estricta interdependencia. 

La función del ejido y los Bienes Comunales no se justifica--

rian su tuvieran por fin el mejoramiento material de muchos o pocos -

individuos tiene su explicación es decir su razón de ser en la reali

zación de transformaciones económicas y sociales, profundas y genera

les en la clase ejidal. 

"El ejido no se justifica solamente en la liberación de algu

nos millones de población rural, de las formas de servidumbre y de 



86 

regiones que por varios siglos les impuso el régimen territorial an-

terior a la revolución. Es cierto que esa masa de población necesita• 

'ba comer, vestir y albergarse mejor; pero, si bien el ejido realizó -

total o parcialmente estas necesidades, lo más trascendental en ello

no son las satisfacciones f !sicas que proporcionó a esa masa de pobl!, 

ción sino las consecuencias que esas satisfacciones tienen en la con

quista de formas superiores de vida social" (4). 

El estado de bienestar de los ejidatarios no consiste en una -

swna de condiciones de bienestar separadas de cada uno de los indivi

duos que la forma. Ya que pueden encontrarse un nW!\ero de ejidatarios 

con un elevado nivel de vida capacitados para hacer una agricultura -

buena. 

El mejoramiento individual, cuando no dinama y es parte de la

comunidad significa desigualdades y desorganización social¡ por consi, 

guiente los fines del ejido deberán tender al mejoramiento rural diri 

gidos a la comunidad y no a los individuos aislados. 

Las finalidades del ejido deben ser por consiguiente el qíene§. 

tar social de los ejídataríos es decir no basta con que el ejido hí~ 

ciera producir ~s a cada hectárea de tierra; sino q~e se produzca o

se haga producir más por cada ejidatario los recursos sociales del 

campo se desarrollan aumentando su capacidad, su eficiencia y su pro

ductividad en todos los órdenes. 

A este respecto se ha dicho con certeza lo siguiente: "la mis~ 

ria f!sica, la insuficiencia de elementos de vida material les produ

cen debilidaa, uegeneraci6n enfermedades, etc., en el aspecto f!sico

del hombre, del propio modo la insuficiencia de los contactos y lazos 
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sociales producen egoismo, desconfianza, desorganización, bajeza, cr,l 

menes, etc. En el aspecto social del hombre. A la inversa una mejor!a 

f!sica, general produce una mejoría social también". (5). 

De este somero examen se puede dejar anotado que la función --

del ejido y de los bienes comunales es la organización de la explota-

ción de la tierra por medio de la cooperación tanto social como econ~ 

mica, o bien, la ayuda mutua entre los campesinos. 

d).• INSTITUCIONES DE EQUILIBRIO SOCIOECONOMICO. 

En este inciso se mencionarán los organismos de equilibrio so-

cioecondmicos creados por nuestra reforma agraria, que tienan co~o 

fin el ayudar a que sus propias instituciones cumplan su función. 

Es conveniente antes, examinar lo que es lo socioecon6mico y -

lo que es una institución y por que ésta tiene importancia en la fun-

ción de la propiedad. 

Se ha dicho que para el progreso del hombre se necesitan dos -

requisitos: ser capaz de aprovechar en su beneficio las conquistas 12, 

gradas (en el caso concreto que nos ocupa el reparto de las tierras), 

y tener capacidad para ser libre corrigiendo y aumentando la riqueza-

recibida. 

En el aspecto sociológico nos dice Recasens Siches "que el hom 

bre es eminentemente social, puede recoger la herencia cultural de 

las anteriores generaciones, empezar sobre el nivel conseguido por 

los que le preccd; ...... "". La sociedad desempeña el papel de trasmisora
' 

de los resultados conseguidos por las generaciones pretéritas y por • 

las coet~neas. Porque ese individuo, es decir un sujeto que vive por-
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su propia cuenta, que tiene que hilar su propia existencia, se p\1ede

liberar del pasado, corregirlo, superarlo, aumentar el caudal de las

experiencias y de los inventos mejorcfndolos". (6) 

Lo que los hombres en determinado momento son y el modo como-

son se debe a ellos mismos y a las circunstancias del momento. La ex

plicación de la mayor parte de ellos la hallarnos en el pasado. "Los -

modos culturales y sociales son en gran parte un legado histórico. -

Los pueblos del mundo conternporcfneo son los herederos de las culturas 

que se han desenvuelto en el presente". (7) 

De todo lo anteriormente expuesto llegamos a la conclusión de

que para que sea posible que la Reforma Agraria cumpla sus fines es -

necesario que el hombre actual sepa aprovechar lo que generaciones ª.!l 

teriores le han legado, siendo responsable y de esta situación ya lo

grada parta hacia el mejoramiento y logro de un mayor beneficio. 

En seguida trataremos que es la institución y cuales las insti 

tuciones que ha formado nuestra reforma agraria para lograr el equili 

brio socioeconómico. 

La teoría institucional del derecho est~ elaborada en una for

ma clara por Maurice Hauriou, constituyendo una relación contra las -

posiciones contractualistas. Adopta una actitud sociológica pero tra

ta de buscar un equilibrio entre lo individual y lo .social. 

Hauriou dice: "La institución supone la agrupación de un con

junto de individuos en torno de una idea directriz que los aglutina.

La define como: una idea de obra o de empresa que se realiza y dura -

jurídicamente en un medio social: su forma consiste en un sistema de

equilibrio de poder y de consentimiento constituido en torno a la 
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idea es, ante todo, una compleja realidad que pretende resolver onto-

16gicarnente el problema sociológico actual, mediante la integración -

de lo individual y lo social. Por eso, en toda personalidad jur!dica

descubre subyacente una personalidad sociológica: esto quiere decir -

que si el Estado concede su reconocimiento, lo está haciendo por la 

fuerza social propia que va implícita en toda institución, indepen--

dientemente de que en algún caso la sanción estatal tienda más que a

proteger realidades sociales a garantizar intereses: vervigracia a la 

sociedad anónima. 

Distingue en la institución dos grados: un pleno que es la in~ 

titución personal donde al adherirse las voluntades humanas a la idea 

directriz origina un nuevo ser con personalidad jur!dica: y otro me-

nos pleno, llamado institución cosa, garantizado por ser solo un pri!l, 

cipio de orientación y·l.ilnitación que engendra comunidad vervigracia

una regla de derecho. 

Por tanto en rigor sociol6gico, no es institución, constituye

una extensión abusiva del término, porque es imposible reconocer en -

ella una subjetividad jur!dica cualquiera. Luego la concepción insti

tucional es una teoría de la institución personal (Hubnes Gallo). 

Los individuos, desde el momento que se agrupan en torno de 

una idea directriz, ocupan una posición jur!dica independiente de la

individual que ellos poseen con anterioridad. Esta nueva cualidad ju

rídica que reciben se llama Status Jur!dico, invistiéndoles de una -

relación jurídica objetiva, que depende de su enmarcamiento en el si~ 

tema del derecho, sobre una base real sociológica. 

En la institución, cuando los individuos se agrupan en torno -

- ~- ,._ - - - - "':"';"'- -
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de una idea directriz, tienen que posponer su ego!smo individual, en

pro de éste bien común que representa la idea objetiva a la cual se 

adhieren, y así movidos por la acción dentro de la subordinación al -

poder que exige toda subordinación institucional. Esto es, que una -

institución necesita de una organización, que la forja el elemento pa 

der. 

El movimiento de interiorización es resultado de la acción de

los miembros de asegurar el elemento poder, para que la idea direc--

triz perdure, y viva de una manera objetiva. 

Finalmente el movimiento de personificación tiende a ajustar -

la continuidad subjetiva imprimiendo a la institución relevancia como 

unidad jur!dica, con lo cual obtiene un triple beneficio la institu-

ción personal: poder expresar, poder obligarse y poder ser responsa--

ble". (8) 

Después de exponer las ideas de Maurice Horiau, nos percatamos 

que las instituciones tienen una finalidad distinta de la de los indi 

viduos que la forman y en este caso concreto que nos ocupa las insti

tuciones de nuestra reforma agraria que tienen encomendado el logro -

del equilibrio socioecon6mico son: El Banco de Crédito Ejidal, El Ba~ 

co de Crédito Agr!cola, así ·también como la CONASUPO. hl fundarse el

Banco de Crédito Ejidal a partir de marzo de 1926, se estableci6 a 

través del crédito ejidal, la modalidad del préstamo refaccionario de 

carácter colectivo, para el empleo en común del equipo de trabajo y -

realización de obras de provecho general. 

En el año de 1935 se da un programa más firme para el desarro

llo del colectivismo agrario al establecerse la Ley de Crédito Agríe~ 
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la que dió origen al banco~ En el programa presidencial del general ~ 

Lázaro Cárdenas, el Banco Nacional de Crédito Ejidal s. A., comenzó a 

organizar las sociedades de crédito al entregar las tierras a los cam. 

pesinos, basándose en el decreto de dos de diciembre de 1935. 

Ahora bien podemos decir que éstas instituciones no han logra

do la finalidad para la que fueron creadas, que es el logro del equi

¡ibrio socioeconómico en el campo, ya que el Banco Ejidal otorga cré

ditos de avío para los ejidos: pero lo hace apenas para una cuarta -

parte de los ejidos del Estado y dentro de ellos solo para los ejida

tarios solventes, o "buenos pagadores", Los defectos de este crédito

ejidal son conocidos desde siempre y sin embargo no se han remediado, 

con frecuencia ocurre que los ejidatarios resultan embargados a consg_ 

cuencia de un crédito que nunca se les otorgó y es frecuente que el -

Gobernador del Estado reciba éstas quejas a las que no puede poner rg_ 

medio. Nos encontramos con problemas semejantes en las otras institu

ciones mencionadas y el análisis en particular de cada una de ellas -

se llevaria un tratado completo, y además nos apartaríamos totalmen-

te del tema que nos ocupa. 

Las instituciones anteriormente mencionadas y tratadas breve~ 

mente son de una gran importancia para el buen funcionamiento y logro 

del fin de la Reforma Agraria ya que éstas desempedan un papel muy -

importante para el logro del equilibrio socioecon6mico en el campo. 

Mencionaremos por ~ltimo que es de lamentarse la situación que 

prevalece en estas instituciones ya que obstaculiza la buena marcha -

de la Reforma Agraria, impidiendo el desarrollo de las instituciones

creadas por nuestra constitución para el beneficio del campesino mexi 

cano. 
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NOTAS: 

1.- Roberto Barrios "El Hombre es la Tierra" Pág. 161-162. 

2.- Antonio Dur4n "El Agrarismo Mexicano" Págs. 28-29. 

3.- Código Agrario. 

4.- Gilberto Fabila "Reforma Agraria Mexicana" Págs. 73. 

s.- Idem. 

6.- Recasens Siches "Tratado General de Sociol69!a 11 P~g.266. 

7.- Idem. Pág. 267, Cita a: La Pierre (Rechor T) Me. Graw -
Hill, e.e. 1906, Pág. 67. 

s.- Enciclopedia Jur!dica O!neva, Tomo XVI, Págs. ll0-111. 
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CONCLUSIONES. 

l.- La evolución hist6rica de la propiedad ha dado como resultado que 

actualmente las legislaciones la consideren como un dezecho que • 

debe ejercerse en beneficio de la sociedad. 

2.- La pequefta propiedad se encuentra ampliamente amparada en nuestra 

Carta Magna as! como, en las leyes que de ella emanan, por ser -

~sta una institución que cumple una función social. 

3.- La pequena propiedad como institución con un fin social, requiere 

de diversas modalidades para lograr su meta, las que le han sido

impuestas por nuestra Constitución Política. La meta que se men-

ciona es la mejor atención de las necesidades de la clase campe-

sina. 

4.- El desarrollo de la ganader!a permite y acelera el progreso social 

y económico de los pequeftos propietarios, pero, para que sea con

siderada como auténtica pequefta propiedad ganadera debe tener co

mo base los principios que nuestra Constitución establece o sea,

que debe ser únicamente la superficie suficiente para el manteni

miento de quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente. 

s.- No debe reducirse la ¡:equeda propiedad, sino convertirla en auté!l 

tica pequefta propiedad. 

6.- Es necesario que se instituya un procedimiento jurídico para derQ. 

gar el Certificado de Inafectabilidad que ampare una simulación -

de peque~a propiedad o tierras que no se trabajen o no cumplan --
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con la función o al cultivo que se les ha encomendado. 

7.- Los pequei'!os propietarios deben tener el derecho de acudir al Ju.!, 

cío.de Amparo aún cuando carezcan del Certificado de Inafect~bili 

dad. 

e.- La función social de la pequei'!a propiedad, el ejido y los bienes -

comunales, debe ser la superación y mejoramiento de las colectivi 

dades campesinas, ya que si se convierte en mejoramiento indivi--

dual dejaria de cumplir su finalidad. 

9.- Las instituciones creadas por nuestra Constitución para el logro• 

de un fin social en el campo (pequei'!a propiedad, ejido y bienes -

comunales), no han llegado a dar los resultados deseados, debido-

a que en su funcionamiento para regularizar el equilibrio socio--

económico, no han cumplido con las finalidades que se les ha encQ. 

mendado. 

10.- Estas instituciones las regula el derecho, ya que su cometido y-

finalidad es eminentemente social, para que los frutos y los ben~ 

ficios se derramen entre campesinos y ejidatarios, porque para --

ellos fueron creadas. 

( 



95 

BIBLIOGMFIA. 

Lucio Mendieta y Núñez "El Problema Agrario de México" 
7a. Edt. Porrúa, Méx. 1959. 

Martha Chavez P. de Velázquez "El Derecho Agrario en México". 
Edt. Porrúa, la. Edición. México 1964. 

Alberto Bremauntz "Panorama Social de las Revoluciones de México" la. 
Edc. Edt. Jur !dice Sociales, Méx. 1960. 

Ramón Fernández y Fernández "Econom!a Agr!cola y Reforma Agraria", -
2a. Edic. Edt. Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos ~ 
México 1965. 

Celestino Porte Petit. "La Propiedad Agraria como Función Social". -
Tesis. Méx. 1934. 

Lucio Mendieta y NW'lez "El Sistema Agrario constitucional" Edt. 
Porrúa, Méx. 1954. 

Manuel Fabila "Cinco Siglos de Legislación Agraria" Tomo I, la. Edic. 
Méx. 1941. 

Luis G. Alcerreca "Apuntes para una Reforma al Código Agrario de 1942~ 

Edt. Gráfica Panamericana, s. de R.L. México 1961. 

Constitución Política de los Estados Mexicanos. 
Código Agrario. 

Ramdn Fernández y Fernández "Notas sobre la Reforma Agraria Mexicana" 
Centro de Econom!a Agrícola. Escuela Nacional de agricultura Cha
pingo, México. 

Alejandro Rea Moguel "Ensayo Agrario y Socio-Económico". 

Roberto Barrios "El Hombre es la Tierra". Edt. Costa-Amic. Mex. 1966. 

Víctor Manzanilla Chaffer "La Reforma Agraria" Mex. 1965. 

Ostos Armando.- "Apuntes de Garantías Constitucionales" 1964. 

Gilberto Fabila Montes de Oca. "La Reforma Agraria Mexicana" Edit. 
Arana, S.A., Méx. 1964. 

Rafael Roj ina Villegas "Compendio de Derecho Civil" la. Edic. Edit. -
Antigua Librería Robredo. México, 1963, 

Luis Recasens Siches "Tratado General de Sociolog!a" Edit. Porrúa -
Hnos. México, 1960, 



96 

. "Enciclopedia Jurídica Omeba" Edit. Biblioqr<!f:fica Argentina. s •. R~ L. 
Argentina. 

"La Reforma Agraria en México" Emilio Romero Espinosa. Edit. Cuader•• 
nos Americanos, México 1963. 

- - ~-- .... ;.,,~ ·,. ¡ • .•.• ; "_, .-, 



97 

TEMA DE TES IS : 

IA PEQUEÑA PROPIEDAD INSTITUCION DE DERECHO AGRARIO A~'TE LOS 
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CAPITULO I 

IDEAS GENERALES DE IA PEQUEÑA PROPIEDAD. 

a).- Antecedentes Históricos. 
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LA PEQUEÑA PROPIEDAD EN EL DERECHO POSITIVO. 

a).- La Pequena Propiedad y la Iiey del 6 de Enero de 1915, y Articulo 
27 constitucional. 

b).- La Pequeña Propiedad en las Leyes Reglamentarias. 
c).- La Pequeña Propiedad Reglamentada. 

CAPITULO III 

LA PEQUE~ PROPIEDAD AGRICOLA INSTITUCION SOCIO-ECONQ. 
MICA. 

a).- La Pequeña Propiedad Agr6cola. Sus modalidades. 
b).- Su justificación legal. 
c).- Su función Socio-económica. 

CAPITULO IV. 

LA PEQUEÑA PROPIEDAD GANADERA. 

a).- Concepto inadecuado de Pequeña Propiedad Ganadera. 
b).- Su objetivo Socio-Económico. 
e).- La Ganader!a y la Economía de México. 
d).- Problemas que confronta la Ganadería. 

CAPITULO V 

LA PEQUEÑA PROPIEDAD EN IA EVOLUCION DE MEXICO. 

a).- Opiniones para su reducción cualitativa y cuantitativa. 
b).- Supresión del Amparo al Pequeño Propietario. 

' 

' 



.• 
' 

98 

c).- La Pequefta Propiedad y Principios de la Ciencia Económica, 

CAPITULO VI 

IA FUNCION SOCIAL DE IA PEQUEÑA PROPIEDAD, DEL EJIDO 
Y BIENES COMUNALES. 

a).- Antecedentes y Doctrina de la Función Social. 
b).- La función Social de la PequeBa Propiedad. 
c).- La función Social del Ejido y de los Bienes comunales. 
d).- Instituciones de equilibrio socioecon6micos, 

CONCLUSIONES: 
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